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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

í C i b a n ^ n t ^ que los señores Alcaldes y Secretarios 
* r e n i L E T Í N | d i s p o n d r á n que se deje un 

e i sitio de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 
v ^ ^ h a s t a el recibo del siguiente. 

l e ' u 7 v A r o N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
/ 7 6 30 T . 1 M a d r i d - 9 . Tc lé f s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 

5 o f i c i n a n

 C S ' 2 7 3 3 8 3 6 - Apar tado 937. — Horas 
t?*dia A! , e o c h o y media de la m a ñ a n a a dos ia u c n o y m e d í a de ta m a ñ a n a a 

l a tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

V A l O R 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 
Fuera de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 
Admin is t rac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anunc ios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 
Los lineas se miden por el total del espacio que ocupe «i anurefe. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del t t * * * « . 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca i>«rm*. 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, t e * * » 

los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

IENT0 DE MADRID | 
S O B R E I N C R E M E N T O D E L 

D E L O S T E R R E N O S 
( P L U S V A L I A ) 

doivUe ^crfif"* 6 s e r e c í u i e r e a las perso-
d e^ c iUo S e

0 n t l n u a c i ó n se expresan, cuyo 
desconoce, en su c o n d i c i ó n 

¡ , s ?s en los correspondientes 
«** y**té** " c o n o c e 

tr. lr»o dg ¿ n c o a d o s para exacc ión del 
@ Í 8 Í 6 n H v a l í a ' devengado por la 
Por .° mun 6 d í s t i n t a s ¿incas de este 
j t s t

 S l' o n r » 1 C l p a ^ p a r a q u e comparezcan 
V a de PI m a n d a t a r i o en la oficina 
V l4> n r - U S V a l í a ' c a l l e del P lomo, n ú -
j j en d p l m e r o , de nueve a trece ho-

\ d ien to i° d e d i e z d í a s » a c o n t a r 

vinci'° en «i l 1 d e l a a P a r i c i ó n de este 
S* al P f Í 7 O U m N OFICIAL de la prob a r a l e W J ' f 1 N OFICIAL de la pro-

h a c i ó n d • h a c e r s e cargo de la 
la l iqu idac ión practicada 
Que en cada caso se es-

ii p l a z 0 " ~ v 

l%c s Por n ' n - V e r i f i c a r l o se t e n d r á a 
a cont l c a d a s ' comenzando en-

\ Para S u

 r t a n t o el p lazo de quince 

\&M Piazn r t l e n d o s e que transcurrido 

/«cur S O o " u t i l i z a c i ó n > en su caso, de 
t i J V n t w p e r t i n e n t e s , como los plazos 

° S impor^ P a r a i n S r e s o de los respec-

vT Q tr£?ediente-~ Persona interesada. 
¿ T »iet7mtida' — -Período impositivo. 

p e H o d o C U a d r a d o a l comienzo y fin 
ltnPositivo. — Incremento. — 

P°—aporte liquidado 
-Doña Carmen Agui r re L a -

7 M ^ ^ e o a ? u í n Lorenzo, 52, 
5S55°u. 4 . 4 Í ; P l a n t a quinta. 

i] 

ín Lorenzo, 52, aparta-
» planta quinta.—68-74. 

4 9 3 5 . - - 30 por 100. — 

V v da n An ton io M o l i n a Fer-
17 ? n

0

 I u a n Romero G a r c í a . — 
^^i^-Soo' C e n t r o izquierda.—66-73. 

; 7 - • 48.607. — 21 por 100.— 

S a ^ o c t o r c, " a Rosar io Cabrera 
S % 0 e m o n , ' . r e m i n 8 » 3 3 > s e g u n d o , de-

v 7 0 s ^ 6 2 37n e r o 1 6 ' — 64-74.—9.900-K^?Jír25
 P ° r 100 . -16 .373 . 

— T o ? n I o s é Lorenzo V i c a r i o h- Jesús A « . „ „ J : _ ¿ u - L 
149.424. — 21 

J » ^ n e * — p r r D ° n José Mar í a G ó m e z 
^ n 21 8 2 ' P " m e r o i z q d a . -

» ? r 5 ° r 100 4 ? ; 3 3 - 6 ° 0 . - H3 .955 . -

J O ^ * S P T u D o ñ a M a " a Concepc ión 
% ? 1. l a

0

b r e - — Plaza de Segovia 
H 7 2 f i i ^ , 6 4 y " 7 2 - — 8.797-17.595. — 
t t l 6 4 U ° R J ° 0 - - - - 4 . 1 8 2 . 
V > n t í s i " ° n a . Enriqueta Margari ta 

í^ala {V a a n i d a d Suá rez Gonzá - ! 
u > segundo centro.—54-71. 

8 2 . 2 1 9 - 7 3 . - D o n Lms Utuentes Kupe- ^ 3 2 9 . 7 0 0 . - - r o s M o r 
Z ; T G e n C V .00°2 0¿0 - U 184 - 35 66 .076 . -22 ,5 por 100 . -15 .610 . 68-74. -
,.74. _ l 600-2.000. . . 0 3 5 . 7 3 . _ D o ñ a A n n i France Rossi - ; 100.—1. 

100. 4 . 4 / / . t ... . J _ ~ _ Ta \A i río M á r m i P 7 5 1A1 1^ 

4.797-11.700. — 71.170. — 7 ñ o r 100.— 
5.231. 

82.219-73.—Don Luis Cifuentes Rupc-
rez. — General Romero Basart, 131, pr i 
mero izquierda. — 70-74. — 1.600-2.000. 
3 .544 ._35 oor 100.—1.302. 

82.219-73?—Don Luis Cifuentes R u p é -
rez 
70 
por 100.—4.477. 

84.122-73.— D o ñ a Felisa Escudero del 
A m o y don Gabriel G ó m e z Herrero. — 
Paulina Odiaga, 3, 1.° derecha.—71-74.— 
2.816-3.520. — 13.989. — 35 Dor 100.— 
5.141. 

92 .403-73 .—Doña Mar ía Dolores L l r b i -
na P é r e z . — G ó m e z de Avel laneda, s/n., 
cuarto F . — 65-74. — 3.289-5.980. — 
3 2 . 9 3 8 . - 2 5 por 100.—8.647. 

92 .403-73 .—Doña M a r í a Dolores U r b i -
na Pé rez . — G ó m e z de Avellaneda, s/n., 
trastero. — 65-74. — 3.289-5.980. — 
1.641.—25 por 100.—431. 

97.994-70.— Don E d w i n Villafañe San 
Inocencio y Construcciones G i l , S. A . — 
San Bernardino, 4, vivienda 1, n ú m . 56. 
67-71. — 9.240-11.550. — 40.934. — 30 
por 100—13.508. 

98.929-70.— D o n Juan Bautista U b e r o 
Moreno . — Valderrodrigo, 4, cuarto A . — 
65-71. — 286-440. — 2.284. — 25 por 
100.--725. 

120.537-73. — D o n Juan Pedro M a r t í n 
A r r o y o . — B a r r i o de la Estrel la, plaza de 
garaje n ú m e r o 237. — 46-74. — 3.864-
16.800.—154.844.—19 por 100.—30.891. 

125.092-73.—Don Fernando R o d r í g u e z 
G i m é n e z . — F e r n a n d o el Ca tó l i co , 4, se
gundo izquierda n ú m e r o 2. — 45-74.— 
3.300-16.500. — 171.996. — 18.5 por 100. 
33.410. 

125.260-73.—Financiera Servicios T é c 
nicos de Elec t rón ica , S. A . , y A d m i n i s 
traciones Inmobiliarias. — Avenida de L a 
Habana, n ú m e r o 202, local C.—68-74.— 
5.760-5.890. - 6.043. — 30 por 100.-— 
I. 904. 

126.828-70. — Herederos de don Luis 
Goza lvo Ceballos y d o ñ a Pi lar Jodar 
Delgado.—Ponzano, 50, 5.° A . — 6 8 - 7 0 . — 
I I . 520-12.800. — 16.820. — 26 por 100. 
4.592. 

127.787-73. — Don Jacobo Rive ro de 
Agu i l a r Díaz y Jerge, S. A . — Sitios de 
Hortezuela , Calvar io , Huerta del Peral y 
Cuesta de la Barraca, parcela n ú m e r o 8.— 
70-74. — 440-550. — 159.500. — 35 por 
100.—61.407. 

129.528-73.—Don Michele A n n Renee 
Margaret Dobbs y d o ñ a Yolanda A n g i o l i -
ni Land i .—Aven ida del Gene ra l í s imo . £ 5 
y 87, quinto, 110 C-2.—70-74.—28.800-
36.000.—99.216.—35 por 100.—36.462. 

132.608-73.—Don José Gonzá lez G o n 
zález y Promociones y Construcciones, 

. Sociedad A n ó n i m a . — Benamargosa, nú -
f mero 4, cuarto E . — 67-74. — 715-1.100. 

7.369.—30 por 100.—2.322. 

132.612-73.—Don E m i l i o Sánchez Ro
dríguez y Promociones y Construcciones, 
Sociedad A n ó n i m a . — Benamargosa, nú
mero 4, 3.° E . — 67-74. — 715-1.100.— 
7 369.—30 oor 100.—2.322. 

132.755-73. — D o n José Mar ía Lámela 
R o d r í g u e z . — N ú c l e o Residencial Madr i so l , 

l l i o l Mar t ín y d o ñ a Rosa Mar ía M á r q u e z 
Mar t í nez .—Gal i l eo , 27, 3.° n ú m e r o 304.— 
71-74. — 15.300-17.000. — 8 . 8 5 7 . — 35 
por 100.—3.255. 

133.496-73.—Don Juan M e n é n d e z M o 
nedero.—General Romero Basart, n ú m e 
ro 131, 4.? izquierda. — 70-74. — 1.600-
2.000.—12.184.—35 por 100.—4.477. 

133.909-73.— Don Juan Antoranz M e 
r ino y doña Mar ía del Pozo Blanco. — 
Fray Jun ípe ro Serra. 43, tercero.—50-74. 
1.001-3.850. — 71.083. — 19,5 por 100. 
14.554. 

134.759-73.—Doña Catherine Madele i -
ne Leonie Gombert .—Gali leo, 7. á t i co m i -
mero 15. — 71-74. — 15.300-17.000.— 
16.082.—35 por 100.—5.910. 

135.695-73.—Don Francisco Rodr íguez 
Es tévez . — Illescas, 145, segundo B . — 
66- 74. — 1.210-2.2O0. — 13.276. — 25 
por 100.—3.485. 
, 135.686-73.— D o ñ a Gert rudis A n t o n i a 
Acera Garc ía .—Alonso Heredia , 29, 4.° B . 
71-73. — 8.800-9.020. — 3.579. — 30 por 
100.—1.253. 

136.208-73. — D o n José Baró Garc ía , 
don Juventino Moreno J iménez y d o ñ a 
Emerenciana Prado M a r t í n . — General 
Margal lo , 29, entreplanta F . — 66-74.— 
6.600-12.000. — 54.378. — 25 por 100.— 
1.427. 

136.587-73.—Don José A n t o n i o Pulga-
r ín Naranjo.—Frambuesa, 4-6, 1.° n.° 21: 
44-74. — 260-1.300. — 25.980. — 18,5 
por 100.—5.046. 

138.360-73. — Doña Mar ía Concepc ión 
y d o ñ a Guillermina Gonzá lez Vento .—Ge
neral Pa rd iñas , 99 bis, primero A.—66-74 . 
7.425-13.500. — 146.712. — 25 ñ o r 100. 
3.851. 

138.537-73. — Don A n t o n i o Tr in idad 
Col lado . — Isabela Saverana, 3, 3.° C . — 
68-74. — 520-800. — 3.884. — 30 por 
100.—1.223. 

139.021-73.—Don Ave l ino Galán M a r 
t ín , don Segundo Sánchez Pérez , don 
Francisco y doña Emi l i a Cela F e r n á n d e z . 
Aven ida Condesa de Teba, s/n., solar.— 
67- 74. — 500-770. — 200.070. — 30 por 
100.—63.022. 

139.103-73. — Don Elad io A lonso Sa-
gredo. •—Ar tu ro Soria, 187, apartamento 
n ú m e r o 15, planta segunda. — 65-74.— 
1.650-3.000. — 36.167. — 25 por 100.— 
9.494. 

139.219-73 .—Doña Ursula Mettegans y 
doña Concepc ión Emch Guillamón.^—Juan 
Hur tado de Mendoza, 9, apartamento 804. 

70-74. — 16.830-19.800. — 16.543. — 35 
por 100.—6.080. 

141.005-73. — Doña Mar ía del Carmen, 
Acedo Pé rez Boraita. — Gaztambide, n ú 
mero 24, séo t imo E . — 70-74. — 14.520-
18.150.—54.339.—35 por 100.—16.662. 

141.245-73.—Don José Vicente Her re 
ros Moreno.—Camarena, 94. 8.° derecha. 

1.430-2.200. — 6.291. — 30 por 
100.—1.981. 

143.108-73. — D o n Ange l G á l d a n o N a 
varro, don Eusebio Galdano Sáiz y d o ñ a 
Enca rnac ión Galdano Navarro. — C a m i n o 
de Leganés , 20, bajo derecha. — 71-74.— 
1.840-2.300. — 13.414. — 35 por JOÜ.™ 
4.930. 

143.688-73.—Don E m i l i o M u ñ o z Ce la 
da .—Oliva de Plasencia, 11, primero C . — 
57-73. — 496-1.210. — 12.353. — 14 por 
100.—1.815. 

144.593-73. — Doña Mar ía Luisa Fe r 
nández Sanz y Trome, S. A . — C o r a z ó n de 
Mar ía , n ú m e r o 7, primero D . — 71-74.— 
7.200-9.000. — 10.818. — 35 por 100.— 
3.975. 

144.875-73.— Don Agus t ín García A l 
c o c e r . — M a r t í n e z Izquierdo, garaje A - 5 6 , 
plaza de garaje n ú m e r o 24. — 57-74.— 
3.465-9.900. — 99.679. — 20,5 por 100. 
2.145. 

145.069- 73 .—Doña Dolores de la C o n 
cha H e r n á n d e z P i n z ó n . — F e r n a n d o el C a 
tól ico , n ú m e r o 61, s é p t i m o A . — 6 6 - 7 4 . — 
10.436-18.975. — 152.507. — 25 por 100. 
40.033. 

145.070- 7 3 — D o ñ a Dolores de la C o n 
cha H e r n á n d e z P i n z ó n . — F e r n a n d o el C a 
tó l ico , n ú m e r o 61, s é p t i m o B.—66-74.— 
10.436-18.975. — 143.626. — 25 por 100. 
37.702. 

145.952-73. — Don Jan M u n n i k , d o ñ a 
Petronella M u n n i k , don Saturnino Canta-
lejo R i c o y don Francisco Vázquez A s -
p r ó n . — C a n a r i a s , 38, local n ú m e r o 15.— 
69-74. — 6.792-10.450. — 8.377. - 30 
por 100.—2.639. 

145.963-73.—Don Alva ro Delgado R a 
mos. — Mar t ínez Izquierdo, garaje A - 5 6 , 
plaza de garaje n ú m e r o 19. — 57-74.— 99.679. — 20 por 100.— 

— Don Juan Miguel C á r d a -
Gal lo , 16, 4.° C . — 67-74. 
19.736. — 30 Dor 100.— 

3.465-9.900. 
2.145. 

146.181-73. 
ba Alvaro . — 
942-1.450. — 
6.217. 

148.545-67. — Reyma, S. A . — Isabel 
Baeza, 16, solar. — 50-69. — 576-1.280. 
128.072.—12 por 100.—16.137. 

150.965-70.— D o n Eusebio Díaz Her 
nández y don Bernardo Crespo Garc í a .— 
Javier de Migue l , 74, segundo izquierda. 
41-71. — 264-1.056. — 27.015. — 11 por 
100.—3.121. 

151.124-70. — Herederos de don José 
Bello Barcia y don Manuel Bello Barc ia . 
General Ricardos, 128, piso n ú m e r o 1.— 
66-71. — 6.240-9.600. — 45.394. — 25 
por 100.—1.192. 

http://82.219-73.-Don
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153.802-67— Herederos de don Santia
go Pala íno Izquierdo. —- General Pe rón , 
n ú m e r o 18, primero izquierda.—64-68.— 
12.672-14.080. — 26.879. — 20 por 100. 
5.645. 

153.880-67—Herederos de don Santia
go Pala íno Izquierdo. — Cabeza, n ú m e 
ro 6, garaje E . — 65-68. — 4.752-5.280.— 
12.043.—26 por 100.—3.288. 

153.898-67. — Don Angel y don José 
Luis Ruiz Solaguren. — Bol iv ia , núm. 32, 
bajo derecha. — 71-74. — 1.840-2.300.— 
13.414.—35 por 100.—4.930. 

154.167-70.—Doña Aurora Isabel Gon
zález Gonzá lez .—Joaquín García Morato , 
n ú m e r o 76, primero derecha. — 64-70.— 
10.200-12.750. — 33.379. — 20 por 100. 
7.010. 

174.702-70. — Don Epifanio Leandro 
Rueda. — Vencejo, número 2. — 53-71. 
902-2.200. — 25.247. — 14 Dor 100.— 
3.712. 

174.779-70. — Don Miguel Angel Fer
nández Nieto y Promociones y Construc
ciones, S. A.—Vered i l l a , bloque n ú m . 5, 
portal número 3, bajo C. — 67-71. — 
800-1.000. — 2.656. — 30 ñor 100. — 
837. 

1 7 8 . 8 3 2 - 7 0 . — D o ñ a Amparo Plaza L a 
níos.—López de Hoyos, núm. 301, local. 
40-70. — 750-2.000. — 207.900. — 10 
por 100.—28.067. 

182.877-70.—Doña María Jesús y don 
Carlos de la Santísima Trinidad de San
tiago Durengo. — Genil , 15. —- 59-70.— 
3.OOO-5.O0O. — 629.200. — 10,19 por 100. 
67.321. 

Madr id , 6 de agosto de 1976.—El Se
cretario general, P. A . , el Vicesecretario 
general (Firmado). 

(O.—5.111) 

ni ra 

M i n i s t e r i o d é l a G o b e r n a c i ó n 

Subsecretar ía .—Servicio Central de 
Recursos 

En el recurso de que se hace mención 
a cont inuación, se ha dictado por este M i 
nisterio con fecha de hoy la resolución 
del tenor literal siguiente: 

Vis to el recurso de revisión interpuesto 
por don José Delgado Garzón contra re
solución de este Ministerio de 18 de mar
zo de 1975; y 

Resultando que, resuelta por la Direc
ción General de Tráf ico en 5 de septiem
bre de 1974, tras la instrucción del opor
tuno expediente, la imposición a don José 
Delgado Garzón de la sanción de suspen
sión por seis meses de la au tor izac ión 
para el ejercicio de la profesión de d i 
rector de Escuelas Particulares de Con
ductores de que era titular, por haberse 
estimado cometida por él una infracción 
del a r t ícu lo 15, apartado d) del Regla
mento de 10 de abril de 1973, rector de 
tales centros, el sancionado dedujo con
tra dicha resolución recurso de alzada 
ante este Ministerio, el cual fué desesti
mado en resolución de 18 de marzo de 
1975, y contra ésta se ha deducido el re
curso de revisión que motiva estas ac
tuaciones, alegando que se padec ió error 
de hecho en la resolución impugnada, y 
que fué condenado sin ser escuchado, y 
extendiéndose en ciertas consideraciones 
sobre la a rgumentac ión jur ídica de la re
solución impugnada. 

Considerando que el recurso de revi
sión está configurado en la ley de Pro
cedimiento Adminis t ra t ivo como un re
curso de carác te r extraordinario, que sólo 
puede interponerse en los supuestos ex
cepcionales que contempla el ar t ículo 127 
de la Ley antes citada, por lo que n ingún 
sentido tienen las alegaciones que se vier
ten en el recurso en relación con la ar
gumentac ión jurídica de la reso luc ión i m 
pugnada y con la falta de audiencia y, en 
cuanto al error de hecho que se aduce, 
el precepto citado exige que sea mani
fiesto y resulte de los propios documen
tos incorporados al expediente, y no pue
de entenderse que tenga este ca r ác t e r el 
simple desconocimiento por parte del re
currente del contenido de un acta levan
tada por un funcionario de la Jefatura 
de Tráfico y la apor tac ión frente a la 
misma de ciertas manifestaciones del pro
pio recurrente y su hermano, así como 
otras dos que se atribuyen a otras perso
nas (sin garant ía alguna de autenticidad 
en las firmas) y que en modo alguno des
vir túan por sí solas el contenido del acta 

de referencia, por todo lo cual hay que 
llegar a la conclusión de que el recurso 
que se. examina no es procedente, por no 
tener encaje cn ninguno de los supuestos 
que contempla el citado art ículo 127 de 
la ley de Procedimiento Administrat ivo. 

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el recurso de revisión interpuesto por don 
José Delgado Garzón contra resolución de 
18 de marzo de 1975. 

Lo que notifico reglamentariamente a 
usted, advir t iéndole que esta resolución 
agota la vía administrativa, pudiendo i n 
terponerse contra ella recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal corres
pondiente con arreglo a l o dispuesto en los 
artículos 10,, 11 y 14 de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de dicha 
jurisdicción, modificada por la de 17 de 
marzo de 1973, en el plazo de dos meses, 
a contar desde la fecha siguiente a la not i 
ficación, siendo potestativo interponer re
curso previo de reposición ante este M i 
nisterio en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido en el a r t ícu lo 126 de 
la ley de Procedimiento Administrat ivo, 
en relación con el 53 de la anteriormente 
citada Ley de la jurisdicción contencioso-
administrativa. 

Madrid , 19 de febrero de 1 9 7 6 — E l Jefe 
del Servicio (Firmado). 

<G. C—6.544) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

I Cumpliendo acuerdo del Pleno de la 
| Comis ión de Planeamiento y Coord inac ión 

del Area Metropolitana de Madr id , adop-
I tado en sesión celebrada el día 14 de 

julio de 1976, se somete a in formación 
1 pública por plazo de un mes, contado a 
• partir del día siguiente al de su inserción 
\ en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, el 

expediente relativo a la modificación del 
j trazado del 4." C i n t u r ó n de la Red Arte-
1 r ial entre las Autopistas A - 2 (avenida de 

América) y A-3 (Madrid-Valencia), como 
modificación del Plan General de Orde
nación del Area Metropolitana de M a 
drid , promovido y remitido por el Min i s 
terio de Obras Públ icas , Dirección Gene
ral de Carreteras y Caminos Vecinales. 

( Durante dicho per íodo cuantas perso
nas se consideren interesadas pod rán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropoli tana de M a 
drid (Ministerio de la Vivienda) y formu
lar cuantas alegaciones estimen pertinen
tes a su derecho, d i r ig iéndolas por escrito 
al i lustr ís imo señor Delegado del Gobier
no en la expresada Comis ión . 

Madr id , 24 de julio de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—6.499) (O—5.071) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Antonio Mar t ínez Lafuente, A b o 
gado del Estado-Secretario del Jurado 
Territorial Tributario de Madr id . 
Hago saber: Que en la Secretar ía de 

mi cargo de este Jurado existen en tra
mitación los expedientes de las personas 
o entidades que a con t inuac ión se rela
cionan, para el seña lamien to por el Jura
do Territorial Tributario de M a d r i d de 
las bases impositivas correspondientes a 
los impuestos que se indican en los ejer
cicios que también se expresan; y resul
tando que no ha podido notificarse a los 
interesados en tales expedientes que tienen 
de vista los mismos en este Jurado —toda 
vez que no han sido hallados en los do
micilios que figuran en los documentos 
fiscales—, se hace públ ico por medio del 
presente edicto, que se publ icará en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y se f i 
jará en el tablón de anuncios del A y u n 
tamiento de esa localidad durante diez 
días consecutivos (ar t ículo 89 del Regla
mento de 26 de noviembre de 1959 y ar
tículo 80 de la Ley de 17 de julio de 
1958). 

E n su vir tud se concede a los intere
sados un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el " B o 
letín Ofic ia l" , para que conozcan los ex
pedientes que a ellos se refieren, que 
están expuestos en la Secretar ía de este 
Jurado, y dentro del mismo plazo for
mulen las alegaciones que interesen a su 
derecho, acompañando los documentos, 
d ic támenes o estudios económicos que 
estimen convenientes; advirtiendo que la 
falta de comparecencia o de alegaciones 
no paral izará el t rámi te de los expedien
tes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

Impuesto sobre la Renta (signos externos) 
Expediente número 1.993-75.—Nombre 

del contribuyente: Felipe Grupper.—Do
micil io que figura en el expediente: Ave 
nida Generalísimo, 55, Madrid .—Ejerc i 
c i o : 1972. 

Y a los efectos de su publ icación en el 
B O L E T Í N OFICIAL dc l a provincia y fija
ción en el tablón de anuncios del A y u n 
tamiento, expido la presente en Madr id , 
a 2 de julio de 1976.—El Abogado del 
Estado-Secretario (Firmado). 

(G. C—6.546) 
• • M I Í M H m wmmmmmmm 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

COMISION TECNICA CALIFICADORA PRO
VINCIAL SEGUNDA DE MADRID 

A S I S T E N T E S 

Presidente: Don Joaquín Sánchez Cer-
vera. 

Vocales: 
Don Joaquín Rovira V ida l , Inspector 

Técnico de Trabajo. 
Don Plácido González Sobrinos, Mé

dico Colegio provincial. 
Don Antonio Carabaña González, del 

Consejo Provincial de Trabajadores. 
Don Luis G i l Calvo, de la Asamblea del 

Mutualismo Laboral. 
Secretario: Don José Angel Biel Rivera. 
En Madr id , a 12 de julio de 1976, se 

reúne la Comisión Técnica Calificadora 
Provincial, bajo la presidencia de su ti tu
lar don Joaquín Sánchez Cervera y cons
tituida por los miembros que se han se
ñalado, quienes conocieron del expediente 
número 8.038/76, incoado por la Mutua 
General - Patronal número 10, cn rela
ción con el accidente de trabajo sufrido 
por cl productor don Mateo Cuesta Gon
zález. 

Resultando que con fecha 21 de octu
bre de 1975 tuvo entrada en esta C o m i 
sión Técnica el escrito de iniciación de 
actuaciones y demás documen tac ión , re
mitido por la Mutua General - Patronal 
número 10, de donde se desprende que 
don Mateo Cuesta González , nacido el 6 
de mayo de 1929, afiliado a la Seguridad 
Social con el n ú m e r o 20/287.629 y con 
domicilio en M a d r i d (4), calle Piamonte, 
n ú m e r o 10, tercero izquierda, cuando 
prestaba sus servicios por cuenta de l a 
empresa " A . R . G . Y . N . S . A . " , carretera de 
Vicálvaro a Ribas del Jarama. k i lómet ro 5, 
Vicálvaro (Madrid), cuyo riesgo lo tenía 
asegurado en la Mutua Patronal "Mutua 
General Patronal n ú m e r o 10", habiendo 
sido dado de alta médica el día 28 de 
septiembre de 1975, con las secuelas: 
"Limitación función antebrazo y muñeca 
izquierda", cn base al cual la aseguradora 
propone que se declare al productor afec
to de una incapacidad permanente parcial 
para el ejercicio de su profesión habi
tual; 

Resultando que del escrito de inicia
ción de actuaciones se dio traslado a to
das las partes interesadas, sin que por 
ninguna de ellas se pusiera objeción al 
contenido del mismo, dentro del plazo 
establecido en el ar t ículo 33 de la Orden 
de 8 de mayo de 1969; cont inuándose la 
instrucción del expediente por sus demás 
t rámi tes y acordándose que el trabajador 
compareciese en esta Comisión Técnica 
para efectuar cl reconocimiento médico 
por nuestros Vocales facultativos; lo que 
no pudo llevarse a efecto al no compa
recer el referido trabajador, pese a que 
fué citado en fechas 4 de noviembre de 
1975, 2 de marzo de 1976 y 28 de junio 
de 1976; 

Resultando que por el Servicio de Co
rreos fueron devueltos a esta Comis ión 

a l traba-

figura como suyo en toda ia u p 0 s e e 

jador con la indicación 
pesar de haberse dirigido al do 
figura como suyo en toda la p 0 ¡ ) W„ 
ción obrante en el expediente y' ^g idas 
la entidad gestora, y también u } a a s e -
a la nueva dirección remitida P 
guradora; tramitación f 

Resultando que en la t r a m

Q d i d 0 cufl»* 
presente expediente no han P iarnenta-
pli mentarse las prescripciones i b ^ & 
rias, debido a la incomparectn ^ 
teresado, lo que motivó el mem 
to de los plazos, y romisi 0 1 1 * 

Considerando que esta > plan-
competente para conocer de<* , tetfo 
teado, a tenor de lo dispuesto en ^ ^ ¿ 
articulado I de la Ley de a. ¡», s t 0 d 
abril de 1966, Decreto de 16 de as ^ de 
1968 y Ordenes minister ial" g . 
abril y 8 de mayo, ambas ae ) a p 3 -

Considerando que al products a . 
ralización del presente e x p e d i e n t a d o 
sa imputable directamente a c flo 
don Mateo Cuesta González, * 
han podido llevarse a efecto 1 a ü I 1 ja 
y notificaciones correspondan ¿ ¿o 
biéndose intentado los mismos ^ 
micil io que figura como * u > ° l a z a r 

pediente, se hace preciso aP h a ce 
die" la resolución del expedva* 
la notif icación al productor P ¿ e\ e* 
edictos en el tablón de anunc^. , , , , 

esado, 

a notif icación al productor po ^ ex 
edictos en el tablón de a n "" C

M adr id , 
ce lcnt í s imo Ayuntamiento ac ^ c 0 f n 
timo domicil io del interesado, flCl, 
en el B O L E T Í N OFICIAL de ^\^\o b J 

a tenor de lo dispuesto en ei , de 
n ú m e r o 7, de la Orden m i m * $ c p -
de mayo de 1969, hasta t a n 1 0 ^ pre
sente o pueda ser habido 
ductor. , citafLi. 

Vistos los preceptos 1 ^ % $ % 
demás de general aplicación, ^ e\ u> 
sión, en su reun ión celebran 
de la fecha, . ,» la r f f l . 

Acuerda : Aplazar "sine m ^ » 
lución del presente expediem ^ A o o 
to no comparezca o pueda i» d a „ d o ^ 
Mateo Cuesta González, o.u

 e p j 
pendida su t rami tac ión h a s i p o n í J - j 
cumplimentarse el t rámi te co ^ 
te, debiendo notificarse e S % c t o s J L j 
interesado por medio de c elenn ^ 
tab lón de anuncios del e 1 BoU5 

Ayuntamiento de Madr id y ^ 
Oí IC.IAL de esta provincia. o r u e r d o a

f l Ue 
Notif íquese el p re sen t e ¡ a 

partes interesadas, haciende> ^ ^ 
contra el mismo no cabe 1 ^ ^ ¡ ¡ 
por decidirse en este cas c u e rda ^ 

t r ámi te . Así 10 dc mero t rámi te . A s i a r» ^ 
Comisión Técnica C a l i f a ^ y j j ^ 
cial 2." de Madr id , en Cl ¿óy 
anteriormente expresados, i d e n t e 

cretario (Firmado).—El 
mado). _ r-^--1 

(G. 

fe-' 

MINISTERIO DE OBRAS '^QQ$> 

Dirección General *> 
portes T e r r e ^ 

PRIMERA JEFATURA 
M A D R l P 

Servicios de transporte &*'A

pío¿*C* 
jeros por carretera ^de^ 

I N F O R M A R O N ^ ^ p o f ^J t í ' 

" A u t ó n o m a de T r a n s p o n 
tera", obrando en nom*e V ¡% d 
ción de la Red Nacional «¿0** g 
rriles Españoles , entidad f ^ n s p f c ^ 
servicio públ ico regular o ^ ^ e r a so 
cánico de viajeros por f V 2421^ e\ W 
Madr id y San Sebastián ( j ^ r 
licitado autor izac ión para ff illas J w 
rario de dos e x p e d i c i o n e s ^ e„tf 
realizan en el servicio pa fiU p 
dr id y Burgos, concretan ^ 3 . 
del modo siguiente: „ s af, tK 

Las expediciones sencin ^ 
mente tienen su sa l i d a

 i a n a 
9,30 y 16,00 horas P * a í n e n t * 
y 18,00 horas, respectiva d , c a ( J 

De acuerdo con ^ 3 ^ & « 2 
tal fin oor la D i r e c c i ó n ¿ ¡nfor M 
portes Terrestres, se c^ ^ 
pública durante el pla#> d e l % & e» 
hábiles, contados a p a ' ^ a nu* 
al en que sea publicad 
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Madrid a fi ° ! I C I A L de la provincia de 
mZ • 1 n d e que las entidades o par-
* a s o l i c i t u H r e S a d o s ° a t a d o s con d i -

exponer por escrito 
I P W Í S S d C 6 S t a I ^ ^ u r a , sitas en 
^ l ¡ C a S ) c " m e r a d e l Ministerio de Obras 
lentes 3 n t a S o b s e r v a c i o n e s estimen 

S e convor611 r e l a c i o n con la misma. 
?cióQ a i e x p r e s a m e n t e a esta infor
m a l H ! x

e x c e l e n t í s i m a Diputac ión 
J U e x d e M a d r i d í Sindicato Provin-
H i d ; " a sPortes y Comunicaciones de 
> d a s ^ u n ^ a m i e n t o s de M a d r i d , A l -
r{< El i de los Reyes, San 
íla W a ^ ° l a r ' d u r a d a , Cabanillas 

^ S e r n t ^ 1 " " 6 ™ ' L ° z < > y u e l a » B u i ' 
los C o

 a ' ^obregordo y Somosierra, 
clase r j n ! S l 0 n a r i 0 s d e servicios de 

FJust0 

fe* 

los co n • o b r e g o r d o y Somosierra, 
; c lase

 a 0 e s i O n a r i o s de servicios de 
^ t o A m x S e r e l a c i o n a n : herederos 
R°dríenp B e r n a U María Paz M o n -

J ' ^ r - l J R A P S A " ; " L a Castella-
v í d Limitadk» G

ü

0 n z a l e z Cr is tóbal , So-
^nzanj c \ ' E u 8 e n i o León Alba r r án 
Madrid \ • 

? e S í é f e ° A

d e ) u l i o de 1976.—El In-
1 ' C . 4 ' ^ E L

 D E L C A M P O y F rancés . 
^ ^ , : J 4 7 ) (O.—5.095) 

*«w D E O B R A S P U B L I C A S 
,r**ión General de Trans

portes Terrestres 
^ K A J E F A T U R A R E G I O N A L 

W M A D R I D 

¡ O ? transporte m e c á n i c o de vía-
carretera de l a provincia de 

Madr id 

1 N F 0 R 

M A C I O N P U B L I C A 

DI*a(1a er, x . C r u z M a l l o Mar t ínez , do-
C0 0 8°.COn ^ C a l l e d e G O V a ' n Ú " 
jer

 r eSul a r " c e s i o n a r i a del servicio públ i 
ca,5 &°r r*. t r a n s P o r t e mecánico de via-
t0 > (V ? ¿ e , t e r a e n t r e M a d r i d y V a l -
C c i ó n d ; 0 1 ; M-90), ha solicitado au-
'«í e l nú C a r a c t e r definitivo para au-
<\¡J2a a c t U a l

m e r o de las expediciones que 
C S a W r ? * 6 e n e l servicio parcial 

* Q del 1-1 . a g a n z o » conc re t ándose su s í S O K ? d 0 s i S u i e n t e : 
i o % H * 8 (excepto sá rln í í " (excepto s á b a d o s ) : 

u e Madrid 

^ d e f i 
M 

a las 8,00 y 9,00 

lanzo a las 17,30 y 18,30 

J a b e ó l e s y viernes: 
¿ S d e í J . a d r i d a l a s 13,00 horas. 

tí acUerrJo 8 a n z o a l a s 1 5 ' 0 0 h o r a S ' 
hi? P°r la r v ° n l a s normas dictadas a 
V T e r r e s t

 c i ó n G e n e r a l de Trans
óle* ° a Por * s e convoca información 
«n ' c oatadní p l a z o d e veinte días h i -

sea n i ? K l

a P a r t ¡ r del siguiente al 
V N 0 F ,V , l l C a d o este anuncio en el 
te$ L P a r a o J , d e l a provincia de M a -
%l!tere«adnc S entidades o particula-
I S¡ P üedan ° a f e c t a d o s con dicha pe-
So^ l c inas H 0

 p r e s e n t a r por escrito ante 
% S s itas ? t a p r i m e r a Jefatura Re-
V de rvL l a Planta primera del M i -
% '° nes ^ r a s Públicas, cuantas ob-
V C O l > la ^ . t l m e n pertinentes en reía-

¡.^nvoc- ~ Jca ru ra . 
a la r » v o e í p r e s a m e n t e a esta infor-

" la m- pertinentes en reia-
I & l o s í * * p r e v i a consulta, s i lo 

datos existentes en el ex-
< > v o c a S t a I e f a t « r a . 
V C a i r o v S p r e s a m e n t e a esta ínior-
S a ! d e Mad l e n t í s i m a Diputac ión Pro-
N f i

 0 r r e i ¿ n

n T ; Ayuntamientos de M a -
V i > e s A - ? e A r d o z , San Fernando 
Se* Í a l de r y D a g a n z o ; Sindicato 

i* _ *ra 

x ^ ] ú * de 
I 

Y Se ^ MaH - ^ a n s P ° r t e s y Comunica-
¡ f e » H n d > y a l o s concesionarios 
\ $ n se r e , f .^ual clase que a conti-

K s

A C i P v e d 0 N n : " C o n t i n e n t a l A U " 

Torrelaguna (Madrid), calle La Estrella, j 
n ú m e r o 19, solicitan autor ización para la I 
apertura de un pozo en zona de policía I 
del arroyo San Vicente, en t é rmino mu
nicipal de Torrelaguna (Madrid), con des
tino a riego de parcela de su propiedad 
sita en dicho t é rmino municipal. 

Dicho pozo, ubicado en la citada finca, 
en la margen derecha del cauce, a 20 me
tros del cauce. 

L o que se hace públ ico para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
pet ición, presenten sus reclamaciones por 
escrito al i lustrísimo s e ñ o r Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de l a provincia de M a 
drid, en cuyo plazo y durante las horas 
hábi les de oficina se da rá vista del expe
diente en las de esta Comisar ía , Minis te
r io de Obras Públicas, Nuevos Minis te
rios, planta primera, M a d r i d . (Referencia 
218/76-M.) 

Madr id , 29 de julio de 1976.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco 

(G. C—6.552) (O.—5.097) 

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD 
A N U N C I O de concurso para adquis ic ión 

de 13 equipos transmisores de onda 
corta para la Red R a d i o t e l e g r a f í a de 
esta Dirección General. 
Primero. Hasta las doce horas del día 

en que se cumplan los veinte hábi les , 
contados a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el "Bole t ín 
Oficial del Estado", se admi t i r án propo
siciones en el Servicio de Admin i s t r ac ión 
y Contabilidad de este Centro directivo. 
E l concurso se celebrará a la misma hora 
del día siguiente laborable, ante l a mesa 
de cont ra tac ión de esta Dirección Gene
ral . 

Segundo. E l precio límite seña lado es 
el de once millones (11.000.000) de pese
tas), y la fianza provisional asciende a 
doscientas veinte m i l (220.000) pesetas. 

Tercero. Los pliegos de condiciones 
técn icas y económico-admin i s t ra t ivas es
tarán de manifiesto en el referido Servi
cio de Adminis t rac ión y Contabilidad. 

Cuarto. Cada proposic ión cons tará de 
los documentos enumerados en el a r t ícu
lo 5.° del correspondiente pliego de con
diciones administrativas y económicas y 
la dis t r ibución de los mismos se a t endrá 
a l o que el propio precepto establece. 

Ouinto. Todos los gastos que origine 
este concurso serán de cuenta del adju
dicatario. 

M a d r i d , 5 de agosto de 1976.—El D i 
rector general, Emilio Rodr íguez R o m á n . 

(G. C—6.606) {O.—5.147) 

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD 
A N U N C I O de concurso para adquis ic ión 

de material para Redes cn U H F de los 
Servicios Móviles de esta Dirección Ge
neral de Seguridad. 
Primero. Hasta las doce horas del día 

en que se cumplan los veinte hábi les , 
contados a partir del siguiente al de la 
inserc ión de este anuncio en el "Bole t ín 
Oficial del Estado", se admi t i r án propo
siciones en el Servicio de Admin i s t rac ión 

Quinto. Todos los gastos que origine 
este concurso serán de cuenta del adju
dicatario. 

Madr id , 5 de agosto de 1976.—El D i 
rector general, E m i l i o Rodr íguez R o m á n . 

(G. C—6.607) (O.—5.148) 

m sm 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA 2.il — LATINA 

b ' V % a f £ T J N d c l ° n a l dc los Ferro-
*o& S. !

A

d ?,° les; "Autocares Esteban 
Mal* ' d o n Manuel Izquierdo 

29 Á 

ÍG 0Jefe d e julio de 1976.—El In-
* C * H Í U¡>^] d e l Campo y Francés . 

^ ^ ^ 8 ^ ( O . _ 5 . 0 9 6 ) 

C Q ^ 1 0 D E OBRAS PUBLICAS 
, sQría de Aguas 

d e l Tajo 
^ • " M u n - A N U N C I ° 

% G a r c í a

G l r c í a G a r c í a y don Cons-
^ a r c í a , con domicil io en 

:iones en c i o » r .w~ 
y Contabilidad de este Centro directivo. 
E l concurso se celebrará a la misma hora 
del día siguiente laborable, ante la mesa 
de cont ra tac ión de esta Dirección Gene
ra l . 

Segundo. E l precio l ímite seña lado es 
el de ve in t idós millones trescientas cuatro 
mi l (22.304.000) pesetas, y la fianza pro
visional asciende a cuatrocientas cuarenta 
y seis mi l ochenta (446.080) pesetas. 

Tercero. Los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-adminis t ra t ivas es
tarán dc manifiesto en el referido Servi
cio de Adminis t rac ión y Contabil idad. 

Cuarto. Cada proposición cons ta rá de 
los documentos enumerados en el a r t ícu
lo 5.° del correspondiente pliego de con
diciones administrativas y económicas y 
la d is t r ibución de los mismos se a tendrá 
a lo que el propio precepto establece. 

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES MUEBLES 

E l Recaudador de Tributos del Estado de 
la Zona de La Latina (calle Toledo, 52, 
segundo, Madr id) , 
Hace saber: Que en expediente admi

nistrativo de apremio que se instruye en 
esta Zona de mi cargo, contra la "Compa
ñía Española de Comercial ización y Dis 
t r ibución, S. A . " , con domici l io en esta 
capital, paseo del Rey, n ú m e r o 36, débi
tos Urbana, Licencia Fiscal y Cert i f icación 
de Descubierto, Impuesto de Sociedades 
y G . E . 4 por 100, años de 1973, 1974 
y 1975, importe de principal 399.828 pe
setas, más el recargo de apremio del 20 
por 100 (79.966 pesetas) y 20.000 pesetas 
presupuestadas para gastos y costas, ha
ciendo un total general de 499.794 pese
tas, se ha dictado con fecha 2 de agosto 
del a ñ o en curso la siguiente: 

Providencia.—Autorizada por la Teso
rería de Hacienda, con fecha 9 de marzo, 
la subasta de bienes muebles propiedad de 
la "Compañía Española de Comercializa
ción y Dis t r ibuc ión , S. A . " , embargados 
en diligencia de fecha 21 de mayo de 1975 
en procedimiento administrativo de apre
mio seguido contra dicha empresa deu
dora, procédase a la celebración de la c i 
tada subasta el día 18 del mes de no
viembre de 1976, a las once horas, en e l 
local de las oficinas de esta Recaudación , 
sita en la calle de Toledo, n ú m e r o 52, se
gundo, observándose en la misma lo pre
venido en los ar t ículos 136, 137 y 138 
del Reglamento General de Recaudac ión 
y regla 80, 81 y 82 de su Ins t rucc ión . 

E n cumplimiento de dicha providencia 
se publica el p resen té anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y en la Jun
ta Municipal del Distr i to de Moncloa , y 
se advierte a las personas que deseen l i 
citar en dicha subasta lo siguiente: 

1.° Que los bienes embargados a ena
jenar son los que a cont inuación se de
tallan: 
Lotes.—Distribución de los bienes.—Ta

sación.—Tipo de subasta 
1. — Máquina envasadora, semiau tomá-

tica, para granos y azúcar , de procedencia 
alemana, marca "Resser", tipo G G K , nú
mero 5.771.— 100.000 pesetas. 100.000 
pesetas. 

2. —Máqu ina igual que la anterior, nú
mero 5.772. — 100.000 pesetas.—100.000 
pesetas. 

3. —Máquina igual que las anteriores, 
marca "Síat in" .—100.000 pesetas.—Pese
tas 100.000. 

4. —Máquina cerradora de procedencia 
alemana, de la Casa "Car i Drohmann", 
n ú m e r o 1.667.—7.500 pesetas.—7.500 pe
setas. 

5. —Máquina igual que la anterior, n ú 
mero 1.668.—7.500 pesetas - 7.500 pese
tas. 

2. ° Que los bienes se encuentran en 
poder del depositario don Leonardo Gar
cía Juez y podrán ser examinados por 
aquellos a quienes interesen en el local 
del paseo del Rey, n ú m e r o 36. 

3. ° Que todo licitador habrá de cons
tituir, ante la mesa dc subasta, fianza, a l 
menos, del 20 por 100 del tipo de aqué
l la , depós i to éste que se ingresará en fir
me en el Tesoro si los adjudicatarios no 
hacen efectivo el precio del remate, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que i n 
cur r i rán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de la fianza origine la 
inefectividad de la adjudicación, admi
t iéndose durante la primera hora después 
de abierto el remate las proposiciones 
que cubran los dos tercios de la tasación, 
y si transcurrido este tiempo no se hu
biera presentado ninguna, se admit i rán 
durante otra media hora proposiciones 
que cubran los dos tercios del nuevo t i 
po, que será el 75 por 100 del tipo de 
subasta en primera l icitación. 

4. ° Que la subasta se suspenderá an

tes de la adjudicación si se hace pago do 
los descubiertos. 

5. ° Que el rematante deberá entregar 
en el acto de la adjudicación de los bie
nes, dentro de los cinco d ías siguientes, 
la diferencia entre el depós i to consti tuido 
y el precio de la adjudicación. 

6. ° Que en el caso de no ser enaje
nados la totalidad o parte de los spencio-
nados bienes en primera y segunda l i c i t a 
ción, se ce lebrará almoneda durante los 
tres días hábiles siguientes al de u l t ima
ción de la subasta. 

Madr id , a 3 de agosto de 1976.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—1.467) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O R C O N 

Doña Inés Mi rón Pedrero solicita au
torización para instalar venta menor de 
librería y papeler ía en la calle Conchi ta 
Puig, n ú m e r o 4, derecha. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 6 dc julio de 1976.—El 
Alcalde. Manuel Marino. 

(G. C—6.570) (O.—5.112) 

"Panificadora Hermanos Talavera, So
ciedad A n ó n i m a " solicita au tor izac ión pa
ra instalar venta menor de pan y bollos 
en calle Cisneros, n ú m e r o 25. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 15 de julio de 1976.—El 
Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—6.571) (O.—5.113) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre dc 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 dc marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad" ha sol ic i
tado licencia para instalar una sucursal 
bancaria en calle Nueva, con vuelta a 
Polvoranca. 

L o que se hace saber a fin dc que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 9 de julio de 1976.— 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—6.572) (O.—5,114) 

A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a l o dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que "Kapy , So
ciedad Anón ima" ha solicitado licencia 
para instalar un depós i to cerrado de elec
t rodomés t icos en calle Mayor , con vuelta 
a Val ladol id , n ú m e r o 2. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones perfinentes. 

En Alcorcón, a 12 de julio de 1976.— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—6.573) (O.—5.115) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a l o dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don Fran
cisco Burgos Lines ha solicitado licencia 
para instalar un taller de reparación de 
vehículos con garaje auxiliar de agencia 
de transportes en calle del Meta l . 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu» 
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 15 de julio de 1976.— 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—6.574) (O.—5.116) 
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Don Eduardo Parras Sen solicita auto
r ización para instalar exposic ión y venta 
de muebles de cocina en la avenida de 
Cantarranas, n ú m e r o 7. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo" deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 13 de ju l io de 1976.—El 
Alcalde, Manue l M a r i n o . 

.(G. C.—6.575) (O.—5.117) 

' A los efectos de los ar t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4. 9-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don Jul ián 
Pé rez Caballero ha solicitado licencia para 
instalar un almacén de fontaner ía en la 
calle Cisneros, torre C , local C . 
., L o que se hace saber a fin de que e n 

el ( ,plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 15 de julio de 1976.— 
E l Alca lde , Manuel Mar ino . 

(G. C — 6 . 5 7 6 ) (O.—5.118) 

Don Enrique Arr ibas Vázquez sol ici ta 
au to r izac ión para instalar venta de con
fecciones para señora en la calle Inde
pendencia, n ú m e r o 1. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
íec lamac iones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 13 de jul io de 1976.—El 
Alcalde , Manuel Mar ino . 

(G. C—6.577) (O.—5.119) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la I n s t r u c c i ó n de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a l o dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace púb l ico que d o ñ a C o n 
suelo Rodr íguez Viejo ha solicitado l icen
cia para instalar un colegio de e n s e ñ a n z a 
primaria (reforma y ampl iac ión) en plaza 
del Sol , n ú m e r o s 2 y 3. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d í a s , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n A l c o r c ó n , a 12 de julio de 1976.— 
E l Alca lde , Manue l Mar ino . 

(G. C—6.578) (O.—5.120) 

Don Pedro Benítez Blanco solici ta au
tor izac ión para instalar venta menor de 
colchones de todas clases en calle Huer
cas, n ú m e r o 4. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 8 de ju l io de 1976.—El 
Alcalde , Manuel M a r i n o . 

(G. C—6.579) (O.—5.121) 

Don Ange l Luis Bermejo Cambronero 
solicita a u t o r i z a c i ó n para instalar venta 
de cuadros al ó l e o al por menor en calle 
Los Alpes , torre 1, local izquierda. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A l c o r c ó n , a 9 de ju l io de 1976.—El 
Alca lde , Manue l Mar ino . 

(G. C—6.580) (O.—5.122) 

D o n A n t o n i o Jurado Prie to solici ta au
tor izac ión para instalar venta menor de 
frutas y verduras en calle J abone r í a , n ú 
mero 57. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 15 de jul io de 1976.—El 
Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—6.581) (O.—5.123) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de l a I n s t r u c c i ó n de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don A n d r é s 
A n t ó n U ñ a ha solicitado licencia para 
instalar un d e p ó s i t o cerrado de venta ma
yor de libros en calle del Mazo , sin n ú 
mero. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez .días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En A l c o r c ó n , a 15- dé julio de 1976.— 
E l Alcalde , Manuel Mar ino . 

(G. C — 6 . 5 8 2 ) . I (O.-—5.124) 
^ kMpM? y¡<:i¡-^ t!i •- ...«-J) ••->•(•• wf.-> • >; 

. A los efectos de los ar t ícu los 30 del 
Reglamento de, 30. de noviembre de 1961 
y 4.°-4. de .la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas .de - Policía Urbana de esta 
localidad, se hace púb l i co que don Cr i s 
tóbal Torreblanca Francisco ha sol ic i tado 
licencia para instalar un taller de electr i
cidad del au tomóvi l én la calle C e r á m i c a , 
n ú m e r o 2, local 1. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
i n s e r c i ó n . d e este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , á 19 de jul io de 1976.— 
E l Alca lde , Manuel Mar ino . 

(G. C—6.583) (O.—5.125) 

Á los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión dc 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas cíe Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don Migue l 
Gonzá lez G ó m e z ha solicitado licencia 
para instalar venta d é productos lác teos 
en la calle P u é n t e d e u m e , n ú m e r o 4, local 
n ú m e r o 2. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserc ión de es t é edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alco rcóh , a 26 de julio de 1976.—¡ 
E l Alca lde , Manuel Mar ino . 

(G. C—6.584) ( O — 5.126) 

Don Pedro Anton io Piqueras Ru iz so
licita au to r i zac ión para instalar venta me
nor de material e léc t r i co , l á m p a r a s y re
puestos e léc t r i cos en calle Japón (Conjun
to Comercia l Singular B-2). 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que. estimen oportunas. v 

Alcorcón , a 26 de jul io de 1976.—Él 
Alcalde, Manue l Mar ino . 

(G. C — 6 . 5 8 5 ) . (O—5.127) 

A los efectos de los a r t í c u l o s 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la I n s t r u c c i ó n de 1.5 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace p ú b l i c o que don Car
melo Contreras Ar ias ha solici tado licen
c ia para instalar una pas te le r í a - f i ambres 
en calle José An ton io , T-2 , local A , nú
mero 4. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Én Alco rcón , a 26 de jul io de 1976.— 
E l Alca lde , Manuel M a r i n o . 

(G. C—6.586) ' (O.—5.128) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Mateo Bai lo Lafuente solicita l i 

cencia municipal .para e l ejercicio de la 
actividad de taller de ajuste en la calle 
Las Industrias, n ú m e r o 4, po l í gono de las 
Nieves. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Sec re ta r í a en el plazo de 

diez d í a s , a contar de l a inserc ión del 

presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

T o r r e j ó n de A r d o z , a 20 de julio de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C - , 6 . 5 8 7 ) ( 0 . - 5 . 1 2 9 ) 

D o n Manuel Mol ina García solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de l a 
actividad de bar de cuarta ca t egor í a en 
el Parque de Montserrat, local 7. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
bl ico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada act ividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secre tar ía en el plazo de 
diez días , a contar de la inserc ión del 
presen té edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Tor re jón de A r d o z , a 20 de julio de 
1976 — E l Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—6.588) (O.—5.130) 

Aprobados por la C o m i s i ó n Munic ipa l 
Permanente de este Ayuntamiento los Pa
drones de fincas urbanas y de industrias, 
conteniendo los siguientes conceptos. 

Alcantari l lado. 
Canalones. 
Entrada de vehícu los . 
Limpieza y decoro de fachadas. 
Inspección de motores. 
Escaparates, muestras y letreros. 
Los mismos quedan expuestos en la In

tervención municipal a los efectos de oír 
reclamaciones por los interesados legít i
mos por plazo de quince d ías . 

Torrejón de A r d o z , a 2 de agosto de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.589) (X.—8.045) 

Don Carlos García Vi l l a lv i l l a solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller de reparac ión de au
tomóvi les en la carretera de Aja lv i r , calle 
Tor re jón . 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
bl ico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada act ividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secre tar ía en el plazo de 
diez días , a contar de la inserc ión del 
presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Torre jón de A r d o z , a 29 de julio de 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.590) (O.—5.131) 

D o n Francisco Andrades M a r t í n sol i 
cita licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de bar-cafe ter ía en la calle de 
la Ca l , n ú m e r o 1. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada act ividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secre ta r ía en el plazo de 
diez d ías , a contar de la inse rc ión del 
presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Tor re jón de A r d o z , a 29 de jul io de 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.591) (O.—5.132) 

"Banco Peninsular" solicita licencia mu
nicipal para e l ejercicio de la actividad de 
insta lación e léct r ica necesaria para sumi
nistro, d i s t r ibuc ión y p ro tecc ión de la 
energía a proporcionar para fuerza en la 
calle Hospi ta l , con vuelta a Iglesia. 

L o que en cumplimiento de l o estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada act iv idad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secre ta r í a en el p lazo de 
diez días , a contar de l a inse rc ión de l 
presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Tor re jón de A r d o z , a 29 de julio de 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.592) (O.—5.133) 

Don E m i l i o S á n c h e z Higueruela solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de carn ice r ía en la galería co
mercial " C o i v i s a " , puesto n ú m e r o 95. 

Lo que en cumplimiento de l o estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
bl ico para que los que pudieran resultar 
afectados por l a mencionada act ividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secre ta r ía en el plazo de 

del 
diez d í a s , a contar de la inserción 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIA FLE 

la provincia. . 
T o r r e j ó n de Ardoz, a 29 de ju»'0 

1976.—El Alcalde {Firmado). 
(G. C—6.593) ' 

S A N MARTIN DE L A VEGA ^ 
A p r o b a d o el pliego de condiciones j j 

h a b r á de regir l a subasta del apreven 
miento de pastos del primero, según» -
tercero y cuarto tranzón de los P'°P. 
de este Ayuntamiento, se expone ai ¥ 
bheo por el plazo de ocho días en Ja 
c re t a r í a municipal, durante las harás 

c—*~- ¿o reclamaciones-^ ^ 
c re t a r í a municipal , durante — 
oficina, a efectos de reclamaciones- ^ 

Dentro de los veinte días n a D " c¡ón 
guientes y de no presentarse r^ c i a" £ i cjna, 
alguna, se a d m i t i r á n en horas d e " t i 

de nueve y media a trece, los P j j , e g

d e eSte 
optar a la subasta en la Secretaria « 
Ayuntamiento . r parte 

E l t ipo de l ici tación para toma' ^ 
en la subasta será el de: prim" ^75 
z ó n , 3 .220 pesetas; segundo tranzo 1 , ^ Y 

pesetas; tercer t r a n z ó n , H - 5 0 0 f L ^ 0 

el cuarto t r a n z ó n , 1.150 Pese^'á des
plazo de d u r a c i ó n del contrato» si• e . 
de la fecha de adjudicación al 31 
r o de 1977. Wltffc.\<fi 

Al siguiente d ía hábi l de t r a ^ " | o S 

ocho de exposic ión de los P l i e g

 d e r á en 
veinte de proposiciones, se pr°c* c0>-
esta Casa Consis tor ia l , previa •» 3 p 0 r 
tución del depósito provisiona o r3 

100 del tipo de licitación, a la £ ¿0ct 
de Jos pliegos presentados, a 

horas. p rim^' 
S i quedara desierta esta subaswj ^ 

ra, se ce leb ra rá una segunda 3 ^ e i 
d ías siguientes, t ambién habites, 
mismo tipo y condiciones. 

San M a r t í n de la Vega, 6 de *h u\ 
1976. —El Alcalde-Presidente ^ 
(Firmado). • c \tf 

(G. C—6.594) ^ 

'Magistratura de Tfdf 
número 1 de M<rtr'° 

n D E J > 
E D , C T ° os $ M 

Don Francisco Requejo L ia» . 'Ál> W;.¿ 
do de Trabajo n ú m e r o £ s u S t i 
Mad r id y su provincia j 5e 
reglamentaria del numen* t o S 0» j 0 

Hago saber: Que en los ¿ e • 
tramitan en esta M a g i s t r a t u r a ^ 
con los n ú m e r o s 2.132-5 1

 c r t a s °, j> 5 

dos a instancia de José n j o S e 
lez y otros, contra la ^ g S & PjL V 
M é n d e z Manzano, en rec a' ¡ ebra c ' , f 
pido, se tenía señalada la C

 26 K p f 

la tercera subasta para ei . pe* ^ 
sado mes de julio, y celebra ^ 
el día 8 dc igual mes, s e

 v a m e f l l t ^ 
sin efecto, seña lándose n u ^ ^ 
que tenga lugar, con el ^ \1 o f35 
de tercera, la audiencia ae t r e ,nta $ 
tiembre p róx imo , a las doce ^ 
de su m a ñ a n a , y bajo las p ( 

guientes: Heberán ° * cstj 
I - Los licitadores deo e n tín , 

previamente, en S e c r e t a r » rfw 
blecimiento destinado ai 
100 del tipo de tasación, s # 
los bienes al mejor P*£láTin f^rf. 

2* Que los bienes sai d e i 5 

ción a tipo, por tener c a r f e t ^ f l ^ 
la subasta que 
al mejor postor si su d e y 
dos terceras partes del w s l l b a d 
que s irvió para la .segund s p en > 
que en caso contrario, con r á g 
la ap robac ión del r e m a t e , ^ p a y r 
al deudor el precio otr e d a ^ 
en t é r m i n o de / d e u d a , 0 V . 
los bienes, pagando l a f l

 l a po* ^ 
tando persona que i t 0 \e&1 „ 
t ima, haciendo el depd*t » 
mente. fl 3 d*%d{S 

Dado en Madr id . a

H o ) . ^ E l i*), 
1 9 7 6 . - A n t e mí ( F i r m a d o ^ ^ ^ 1 ) 
do de Trabajo sustituto ( C . ^ J 

Magistratura de dr¡d 
número 5 de 

E D I C T ° Esteva* * 
Don Marc i a l R o d r í g u ^ 5 ° 

trado de Trabajo nuj? j a d 
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Se8u¡do » • d e , a f e c h a e n e l proceso 
dales, C O n ¡ . n s t a n , c i a d e Manuel Peña N a -
S°c iedad I a - "Constructora Santander, 
P o r c a n t i a ' U Ü l t a d a " y o t r o ' e n rec lamación 
2.467 ¿ i a a d i registrado con el n ú m e r o 
"C°nstri,p¿ ; s e h a acordado citar a 
f a d o Parad S a n t a n d e r , S. L . " , en igno-
e ' d í a 16 ñ*0' a * m d e q u e comparezca 
renta hL s e Ptiembre, a las once cua-
l ebraCión J¡ i s u mañana , para la ce-
6 n S ü casn A a c t o s d e conciliación y, 
e n l a Sala H Í U Í C i o ' ° * u e t e n d r á n bagar 
N d c T u a i ' d i e n c i a s d e e s t a M a 8 i s " 

e n se, nú número 5, sita en calle 
P e r s o nalmp m i C r 0 2 2 ' debiendo comparecer 
> e a D 0 D E I ! , H O M E D Í A N T E P E R S O N A L E G A L _ 

a Pi 
'ei 
luí 

'í a injust ir";-^ n o s e suspen ( 

, Y Para n

 1 C a d a d e d e n c i a . 
r u ctor a Q ? U e

 S l r v a d e c i tación a "Cons-
Ü S e ce?, f n d e r ' S ' L " " ' s e c x P i d c I a 

A I e 3DoHr> A "guiante persona icgai-
Prueba * í y con todos los medios 

a d v e r t e nc ia ñ q U ° i n t e n t e valerse, con la 
V q u e dichrt q u e e s u n i c a convocatoria 

Ata ¡n.-.._? s.. a c tos no se suspenderán por 

k r c n t e cérinin * ' s e C X P 1 Q C J a 

E T ' N OKI P a r a s u Publicación en el 
C a ° l ó n en e i u d e l a provincia y colo-

Mad r i d tablón de anuncios 

T r e t ario ' V 3 d e a 8 ° s t o de 1976.—El 
rrabaif, n . A ^ r m a d ^ * * . - > . - ^ Á - J -

1 0 f irmado) 
-2.965) 

9istratura de Trabajo 
nu^ero 8 de Madrid 

Q n He 
EDICTO 

d e T r aba h ° L á z a r o Miguel', Magistrado 
r H a s ° sab n ú m c r o 8 d e M a d r i d -
s L l 2 l ? d e e í ¿ 7 , Q U E E N L O S A U T O S N U M E " 
futura 5 V 3 ' ^gu idos ante esta M a 
co ^ H U L P Í ^ a i n s t a n c i a de Car-
tid t o Ru K o d n g u e z , contra Francis-
s:i?' hoy !f* e n reclamación sobre can-
bli acord H 6 n t r á m í t e d e ejecución, 
E S subastf s a c a r a l a v e n t a en pu
l í i n e s e m h P ° r t é r m i n o d c o c h o d í a s ' 
el H Parte í r 8 a d o s c o m o d e propiedad 
seo ^'cilin , candada, depositados en 
£ í e la CK l a demandada, si to en pa-

> es T, ° p e r a - 2 9 « c u y a relación y ta-
releVic ' d . . s , guiente: 

F , ' < S e a r V , de 21 pulgadas, va-

i Q 0 1 C o marca " i 0 n ¡ c » S o f . p e s e t a s m a r C a ' ^S 0 * 8 "» valorado en 

0|S0 Pesetio68 C u e r p o s , tapizado en tela, 
%-T S a de 

t as. centro, plegable, 3.000 pe-

¿ K U d ' e n e h f S t a t e n d r á lugar en la Sala 
Man i o . s i l ? d e e s t a Magistratura de 

lr>ez r a

 e n e | Paseo del General 
°asta ^f l lnnc el d í l l p ? s ' n ú m e r o 27, en primera 

Ven • e n 1 d e octubre; en segunda 
e| Vece ra u a s o ' e l día 6 de octubre, 
h0ra 8 de S t a ' t a m b i é n en su caso, 
"lert P a r a t ^ ° c t u b r e > seña lándose como 
laTr d e la e l I a s l a de las doce y 

i C° nd¡cion„ a n a ' v s c ce lebrarán bajo 

4; Q u : o

0

e

s

s r g u i e n t e s : 

e s tak , p r e vi a m

 l l C l t adores deberán depo-
'o 2e c ¡rniont e n Secretar ía o en un 

íf !0 D n : ° d e l t ipo destinado al efec-
n 0 : , Que n 1 0 0 de la tasac ión . 
% t U b r a n " l a s V e a d m i t i r á n posturas que 
Njft a ción terceras partes del tipo 

3» P°sto'r m d i c á n d o s e los bienes al 

2 5 h l o s bion s e gunda subasta, en su 
Por l Q 0 ene s sa ldrán con rebaja del 

r\ a e l t i n o HP H c ^ i A , , . « tipo de t a sac ión ; y 
tipo"* a> lo s tv necesario, en tercera 
% * d Íudic ínH n C S s a l d r á n sin sujeción a 
tih* CMK,../ ? a ° s e al meior nostor si su 

astj 

•ta 

¿ 8 u , 1 ^ a s » í ? . . q u e s i r v i ó ' d e b'ase para 

r « H v u ° r e u c " i " l mejor postor si su 
Ia Se« e d a c i ó n terceras partes dei 

c on S l ¡ b a s t a , ya que cn caso con-
S i n i a te v

U s P e " s i ó n de la a p r o b a c i ó n 
V v ° 0 W o ; ^ e h a r á saber al deudor el U(iVp i r 0 c i d i»auer ai aeuuur c* 
^flft d í a s n ,? f a r a ^ue en t é rmino de 
\\l I a d e u d

 d a I i b l a r l o s b i e n e s ' p a " 
V'atíin° ' a nncf' ° Presentar persona que 

P O s t U r a ú l t ima, haciendo pre-
° e n M e p ? i t o , e S a I -

V M ^ ' Seo d n d - a 31 de julio de 
^ e j e t a r l o (Firmado).—El M a -

l r aba jo (Firmado). 
(C.—1.280) 

l r o v i ^ l F T l N O F I C I A L de la 

^ r i a U e M a d ' ¡ d se publica 

excepto los domingos 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Don Heraclio Lázaro Miguel , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 984 de 1974, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de M a 
nuel Rubal Sanz, contra "Ferrox", en re
clamación sobre cantidad, hoy día en t rá
mite de ejecución, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por tér
mino de ocho días, los bienes embarga
dos como de propiedad de la parte de
mandada, depositados en el domicilio de 
la demandada, sito en Sánchez Barcáiz-
tegui, 39, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Máquina de escribir " H . O ." , valorada 
en 7.500 pesetas. 

Máquina de escribir, eléctr ica, " H . O . " , 
15.000 pesetas. 

Cinco mesas metál icas oficina, 10.000 
pesetas. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
Mar t ínez Campos, n ú m e r o 27, en primera 
subasta el día 5 de octubre; en segunda 
subasta, en su caso, el día 6 de octubre, 
y en tercera subasta, t ambién en su caso, 
el d ía 8 de octubre, seña lándose como 
hora para todas ellas la de las doce y 
media de la mañana, y se ce lebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento del t ipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasac ión . 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobac ión 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima, haciendo pre
viamente el depósi to lega!. 

Dado en Madr id , a 31 de julio de 
1976.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de, Trabajo (Firmado). 

(C—1.281) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Don Heraclio Lázaro Migue l , Magistrado 
de Trabajo número 8 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 638 de 1975, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de A l 
varo Gómez Garrudo, contra Juana A c u 
ña Vázquez, en reclamación sobre des
pido, hoy día en t rámi te de ejecución, se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, p o r * t é r m i n o de ocho días , los 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en el 
domici l io avenida del Medi t e r ráneo , 36, 
y Cabanilles, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

U n televisor marca " A . E . G . " , valo 
rado en 15.000 pesetas. 

U n a máquina de coser, eléctrica, marca 
" A l f a " , 15.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
Mar t ínez Campos, n ú m e r o 27, en primera 
subasta el día 5 de octubre: en segunda 
subasta, en su caso, el día 6 de octubre, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
e,l día 8 de octubre, seña lándose como 
hora para todas ellas la de las doce y 
media de la mañana , y se ce lebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1.a Que los licitadores deberán depo 
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de t asac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobac ión 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é rmino de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depósi to legal. 

Dado en Madr id , a 31 de julio de 
1976.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—1.282) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Don Heraclio Láza ro Miguel , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos núme

ros 1.278-9 de 1975, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
Casimiro Lorente Mar t ín y otro, contra 
Emil io Díaz, en rec lamación sobre can
tidad, hoy día en t r ámi t e de ejecución, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por t é rmino de ocho días, 
los bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, depositados en 
el domicilio de la demandada, sito en 
Arroyo Media Legua, número 29. cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Una máquina de escribir, portát i l , eléc
trica, marca "Orient", valorada en 25.000 
pesetas. 

Mesa metálica de oficina, valorada en 
5.000 pesetas. 

Mesa metál ica de mecanógrafa, valora
da en 2.500 pesetas. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
Mar t ínez Campos, n ú m e r o 27, en primera 
subasta el día 5 de octubre; en segunda 
subasta, en su caso, el día 6 de octubre, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 8 de octubre, seña lándose como 
hora para todas ellas la de las doce y 
media de la mañana , y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1.a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 
< '2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. ft Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio .ofrecido para que en t é rmino de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Dado en Madrid , a 31 de julio de 
1976—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—1.283) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Don Heraclio Lázaro Miguel , Magistrado 
de Trabajo número 8 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 2.150 de 1975, seguidos ante esta M a 
gistratura de Tabajo a instancia de Elena 

Nieves Rodríguez, contra Félix Domín
guez ("Laboratorios Pr in i" ) , en reclama
ción sobre cantidad, hoy día en t r ámi t e 
de ejecución, se ha acordado sacar a l a 
venta en pública subasta, por t é rmino 
de ocho días, los bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, de
positados en el domicilio de la deman
dada, sito en Herminio Puertas, 15, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Máquina de escribir " H . O." , n ú m e r o 
1.155.063, valorada en 15.000 pesetas. 

Dos máquinas de calcular, eléctr icas, 
marcas "Ol ive t t i " y "Mult isuma", valo
radas en 30.000 pesetas. 

Máquina de escribir " H . O." , Línea 90, 
127.3396, 12.000 pesetas. 

Máquina de soldar " A . E . M . " , Lí
nea 567, n ú m e r o 1.398, 15.000 pesetas. 

Máquina soldar " A . E . M . " . n ú m e r o 127, 
15.000 pesetas. 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
Mart ínez Campos, n ú m e r o 27, en primera 
subasta el día 5 de octubre;, en segunda 
subasta, en su caso, el día 6 de octubre, 
y en tercera subasta, t ambién en su caso, 
el día 8 de octubre, seña lándose como 
hora para todas ellas la de las doce y 
media de la mañana , y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobac ión 
del remate, se ha rá saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é rmino de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depósi to legal. 

Dado en Madr id , a 31 de julio de 
1976.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C . -1 .284 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Don Heraclio Láza ro Miguel , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 2.323 de 1975, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de Ju
lián Gómez Chacón, contra Juan R a m ó n 
Mateo Pinell , en reclamación sobre can
tidad, hoy día en t r ámi t e de ejecución, 
se ha acordado sacar a la venta en pú 
blica subasta, por t é rmino de ocho días , 
los bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, depositados en 
el domicil io de la demandada, sito en 
Sierra Madrona, 9, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

U n televisor marca "Phi l ips" , de 23 
pulgadas, valorado en 12.500 pesetas. 

U n tresillo tapizado en tela gris, 7.000 
pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
Mar t ínez Campos, n ú m e r o 27, en primera 
subasta el día 5 de octubre; en segunda 
subasta, en su caso, el día 6 de octubre, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 8 de octubre, seña lándose como 
hora para todas ellas la de las doce y 
media de la mañana , y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasación, adjudicándose los bienes a l 
mejor postor. 
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3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en té rmino de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura últ ima, haciendo pre
viamente el depósi to legal. 

Dado en Madrid , a 31 de julio de 
1976— E l Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—1.285) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo número 8 de Madrid . 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 2.476 de 1975, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de M i 
guel Angel Aguado Roviera, contra " A u -
tesa", en reclamación sobre cantidad, hoy 
día en t rámite de ejecución, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de ocho días, los bienes em
bargados como de propiedad de la parte 
demandada, depositados en el domicil io 
de la demandada, sito en Alberto A lco 
cer, 32, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Fotocopiadora marca "Minesotta", va
lorada en 35.000 pesetas. 

Calculadora eléctrica marca "Ol ivet t i" , 
15.000 pesetas. 

Máquina de escribir, eléctrica, marca 
" H . D . " , modelo 84, número 4182153, va
lorada en 7.500 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
Mart ínez Campos, n ú m e r o 27, en primera 
subasta el día 5 de octubre; en segunda 
subasta, en su caso, el día 6 de octubre, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 8 de octubre, señalándose como 
hora para todas ellas la de las doce y 
media de la mañana , y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. " Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
cubasta, los bienes sa ldrán s in sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é rmino de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depósi to legal. 

Dado en Madrid , a 31 de julio de 
1976.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—1.286) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Don Heraclio Lázaro Miguel , Magistrado 
de Trabajo número 8 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos núme

ros 513-31 de 1976, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
Vicente Modeano Valverde y otros, con
tra " A r i z a , Muebles y Decoraciones, So
ciedad Anónima" , en reclamación sobre 
cantidad, hoy día en t r ámi te de ejecución, 

se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por té rmino de ocho días, 
los bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, depositados en el 
domicilio de la demandada, sito en Plo
mo, 6, cuya relación y tasación es la s i
guiente : 

Máquina de labrar, marca "Guil le t" , 
motor de 3,8 H P , valorada en 92.000 
pesetas. 

Máquina de sierra, marca "Guil le t" , 
motor de 6 H P , valorada en 72.000 pe
setas. 

Máquina tupí , marca "Guil let" , motor 
"Geal" de 3 H P , valorada en 83.000 pe
setas. 

Máquina de grueso, "Guil le t" , tablero 
0,5, motor de 6 H P , 38.000 pesetas. 

Máquina de sierra, circular, "Guil le t" , 
motor de 3,8 H P , 26.000 pesetas. 

Máquina de esclopear, "Guil let" , mo
tor de 1 H P , 12.000 pesetas. 

Máquina esmeril con motor de l/z H P , 
2.000 pesetas. 

Máquina de hacer lazos, motor marca 
"Vibemo", 10.000 pesetas. 

Máquina de ingletar, marca " E l u " , 
25.000 pesetas. 

Máquina lijadora, banda grande, table
ro de 2 metros, motor de 2 H P , 8.000 
pesetas. 

Máquina lijadora, portát i l , de mano, 
marca "Legna", 2.000 pesetas. 

Aparato de calefacción, marca "Ce-
nitsa", 10.000 pesetas. 

Máquina de coser, eléctrica, marca 
"Singer", 10.000 pesetas. 

Máquina escribir "Hispano Olivet t i" , 
Lexicón 80, número 424.301, 3.000 pe
setas. 

Máquina de calcular, marca "Minerva" , 
número 17.222, 1.000 pesetas. 

Veintiséis bancos de ebanistas, 13.000 
pesetas. 

Prensa hidráulica "Guil let" , número 
129.466, 20.000 pesetas. 

Prensa de tres volantes, de 2,6 X 1,20, 
sin marca, 15.000 pesetas. 

Dos mesas de despacho, en madera, con 
seis cajones, 2.000 pesetas. 

Cuatro sillas tapizadas, 4.000 pesetas. 
Dos sillones tapizados, 3.000 pesetas. 
U n banco de afilar sierras, 1.000 pe* 

setas. 
Trescientos hierros de tupí , 6.000 pe

setas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
Mart ínez Campos, número 27, en primera 
subasta el día 5 de octubre; en segunda 
subasta, en su caso, el día 6 de octubre, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 8 de octubre, señalándose como 
hora para todas ellas la de las doce y 
media de la mañana , y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t asac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán s in sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é rmino de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 31 de julio de 
1976—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—1.287) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Don Heraclio Lázaro Miguel , Magistrado 
de Trabajo número 8 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 536 de 1976, seguidos ante ésta M a 

gistratura de Trabajo a instancia de José 
Fernández Gómez, contra "Dicore, So
ciedad Limitada", en reclamación sobre 
cantidad, hoy día en t rámite de ejecución, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por término de ocho días, 
los bienes embargados como de propie
dad de la parte demandada, depositados 
en el domicilio de la demandada, sito en 
Ferraz, 33, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Máquina de escribir, eléctrica, "Orient", 
valorada en 7.500 pesetas. 

Mesa metálica con dos cajones, 3.000 
pesetas. 

Mesa metálica con dos cajones late
rales, 3.000 pesetas. 

Mesa auxiliar metálica, 1.500 pesetas. 
Archivador metálico con cuatro cajo

nes, 5.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
Mar t ínez Campos, número 27, en primera 
subasta el día 5 de octubre; en segunda 
subasta, en su caso, el día 6 de octubre, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 8 de octubre, señalándose como 
hora para todas ellas la de las doce y 
media de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. " Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depósi to legal. 

Dado en Madrid , a 31 de julio de 
1976.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—1.288) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 2.358-62 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madr id , a instancia de M a 
riano Mart ínez Rodríguez y cuatro más , 
contra "Talleres Casado, S. A . " , sobre 
ejecución sindical, con fecha 22 de mayo 
de 1976 se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente: 

Providencia | 

Magistrado, i lustrísimo señor Lázaro 
Miguel .—En Madr id , a 22 de mayo de 
1976.—Dada cuenta, a tenor de lo pre
venido en el ar t ículo 201 de la ley de 
Procedimiento Laboral, en relación con 
los artículos 1.488 y 1.484 de la ley su
pletoria de Enjuiciamiento C i v i l , procédase 
al avalúo de los bienes embargados, a 
cuyo fin se designa Perito a don Miguel 
Márquez Fernández , quien deberá acep
tar y jurar el cargo, y dése traslado de 
dicho nombramiento al ejecutado, previ
niéndoles que dentro del segundo día 
nombre otro por su parte, bajo aperci
bimiento de tenerle por conforme con el 
designado de oficio por esta Magistratura. 
Lo mandó y firma Su Señoría ilustrísima, 
de que doy fe.—(Firmados y rubricados.) 
Ilegible. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Talleres Casado, S. A . " , en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid , a 6 de agosto de 1976.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—2.982) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

E D 1 C T ° • tradt> 
Don Tomás Pereda Amann, ^ a j ^ 

de Trabajo número 10 de . 
Hago saber: Que en l ° s * u t ° S

n t e es» 
ros 1.493-96 de 1973, seguidos an ¿ ( 

Magistratura de Trabajo a insw ^ 
Avel ino Ortega Pérez y otros, ^ 
"Eurolav, S. L . " , en reclaniacio" 
despido, hoy día en trámite de w ^ p í . 
se ha acordado sacar a la ^ e n * h 0 días, 
blica subasta, por término de o ¡ e. 
los bienes embargados corno ^ ¿ t a d o s 
dad de la parte demandada, a F 
en el domicil io Núñez Morgaa* [ a s ¡ . 
ro 7, cuya relación y tasación 
guíente : „ model° 

U n automóvil marca & e a i ' o 0 o f 
1.430, matr ícula M-945.806, mu
setas. i a Sala 

Dicha subasta tendrá I u S a r

c t

e " t u r a Á \ 
de audiencias de esta Magistr 
Trabajo, sita en el paseo. o r iDicra 
Mar t ínez Campos, número ii%* e D sf 
subasta el día 14 de s e p t i e m ^ 2 g ¿e 
gunda subasta, en su caso, el t a 0 f l bien 
septiembre, y en tercera subasw» s&' 
en su caso, el día 13 de octubre, ^ ¿ e 

Jándose como hora para todas $f¡ ce
las diez y media de la mañana, J T E S : 
lebrarán bajo las condiciones a 

1. a Que los licitadores deber ^ ^ 
sitar previamente, en Secretaria^ ¿ \v 
establecimiento destinado al e 
por 100 del tipo de tasación. qUe 

2. a Que no se admitirán Pjf ^ tip<¡ 
no cubran las dos terceras parí a 
de tasación, adjudicándose Jos 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta. ^ 25 
caso, los bienes saldrán con reo ' 
por 100 del tipo de tasación, y ^ 

4. ' Que si fuese necesario, e . ó f l i 
subasta, los bienes saldrán sin s l sj 
tipo, adjudicándose al mejor p« t e $ <J 
oferta cubre las dos t e r c e r a ^ F ^ J 

era 

tipo de tasación que sirvió a ^ c¡> 
la segunda subasta, ya que c n

a p r 0 b 3 c l

 t\ 
trario, con suspensión de J a ^éfit 
del remate, se "hará saber a l

t é r m i n 0 ^ 
precio ofrecido para que en . ^ s , P 
nueve días pueda librar K» n e r S ona \ . 
gando la deuda, o presentar P ¡ e n d 0 pr 
mejore la postura última, n a 

viamente el depósi to legal-
Sirviendo el presente de no 

la empresa apremiada. a g o S t o 
Dado en Madr id , a 3 a e ^ H 0 ? 

1976.—El Secretario, Tomas $1) 

' " I T Í Í * 

Magistratura de V¡d 

número 10 de M*«r 

E D I C T ° nn « < á ° Don Tomás Pereda Amann» Ma¿ f l , > 
de Trabajo n ú m e r o 1" a ^ t ( y S n ^ t ¿ 
Hago saber: Que en J o s a l j t e ^ 

ros 1.842-51 de 1973, s egu i d

i n s t a nC%> 
Magistratura de Trabajo>J z> c» ^ 
Nicasio Domínguez D o u i i n í > a < r 

José Fernández Alvarez, e ¡ t c o' $ 
sobre cantidad, hoy día en i a la M 
cución, se ha acordado sa # 0 . 
en pública subasta, por te 0 at * y 
días, ios bienes embargados c U ya 
piedad de la parte dernan 
lación y tasación es la « « ¡ ¡ J ^ , >rf$. 

U n automóvil marca , 0 5 . 0 n u 

1.430, matr ícula M-1812-*" ^ ^ 

Dicha subasta tendrá ^Ltr^Lí*1 

de audiencias de e s t a f a fie. 
Trabajo, sita en el P a s S 7 , en V1 # 
Mart ínez Campos, numere b r e ; 2 $ 4? 
subasta el día 14 de s e p t ^ 
gunda subasta, en su ^ » ; ; b a S t a , f 
septiembre, y en t e r c e r a ^ o C t ^ „ f 
en su caso, el día 13 de er¡as ¿ 
lándose como hora para flana, nteS' 
las nueve y media de la m s¡gu» 
lebrarán bajo las condici" r á n tíj 

1. a Que los U c i t a d o i ^ ^ o « e l l 0 
sitar previamente, en ^ \ \ zíev- ' 
establecimiento destinado _ ue 
por 100 del tipo de tasac ^&¿f 

2. a Que no se a d m i t i r * > > s & 
no cubran las dos terceras v 
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¡f to Ó £ adjudicándose los bienes al 
Postor 
Oue caso lfK £ e n S e gunda subasta, en su 

por ion ,blfnes saldrán con rebaja del 25 
4i "del tipo de tasac ión ; y 

subasta i 6 s ¿ . I u e s e necesario, en tercera 
tipo, J:.°,s. b i e n e s sa ldrán sin sujeción a 
«erta c ' T C a n d o s e al mejor postor si su 
t¡Po d e t

 r c . l a s dos terceras parles del 
! a secunH. a C L Ó n ^ue sirvió de base para 
t ra r

e S U n d a subasta, ya que en caso con-
feP c ° n suspensión de la ap robac ión 
p r [emate, se hará saber a l deudor el %Z írecido

 ? a r a que en t é r m i n o de 
&ndo \ p u e d a l i b r a r l o s bienes, pa
rné;,,. a d c uda , o presentar persona que 
W a D 0 s t u r a úl t ima, haciendo pre

ste el depósito legal. 
a p r J 1 C n d o de notificación a la empresa 

l ^ ^ f n Madrid, a 3 de agosto de 
• ^ E l Secretario, T o m á s Sanz Hoyos . 

(C—1.279) 

^a9i$traturo de Trabajo 
arriero 10 de Madrid 

d e TraifS P e r e d a Amann, Magistrado 
H a g 0 s

 ) 0 número 10 de Madr id . 
? 2 ' 4 8 3 S d p i r ; Q u e en los autos n ú m e -
t a t ur a H J5' S E 8 " i d o s ante esta M a -
I R a nz T , T r a b a J ° a instancia de M a -

Esr,^e a ^ les ia , contra Emil io de 
SfciflS?8

 i n d u s t r i a s de Lama"), en 
1 d e „ . - S O b r e despido, hoy día en 

EDICTO 

°ar a W Í e C U e i ó n ' s e h a a c o r d a d o sa-
$40 d c ° ~ t a e n P u r j l i c a subasta, por 

s a d 0 s

u c ocho días, los bienes embar
c a d » ? d e P^P iedad de la parte de-
C° c er 3Q d c P ° s i t a d o s en el domici l io A l -
»tasáció V i l l a v e r d é A l t o , cuya re lación 

V n C S l a siguiente: 
tono rvl^áquina de escribir marca " H i s -
&etas

 U 1 1vetti", modelo M-40 , 3.500 pe-
lina f 

Cstarj0 iJocopiadora de planos en mal 
V t c ! 5 - 0 0 0 Pesetas. 

eHa d o

 u m 0 m a r c a " M a c o i n " , en perfecto 
^ funcionamiento, 60.000 pe-

Ur, t 

N o marca "Tor" , D-4-70, funcio-
U n ' t f - 0 0 0 pesetas. 
°°0 ^ n o marca " M i r o t o t " , A-160 -N , 
\ P e setas. 

C ' ° ,>do r n ?n í ^ 0 3 "Cricelegui-35", fun-
ICsetae

 r r a hidrá,,i¡^. 1 ^ 7 ^ hidráulica para cortar, 35.000 

' Í ' ^ O Q S ? m a r c a "Barreiros", mat r ícu-
> : " S c 8 5 0 0 0 ose tas . 

<N s u h

3 ' 5 0 0 Poetas-
^ K U d i e n c i f S t a t e n d r á lugar en la Sala 
Mar?'0' sita d e e s t a Magistratura de 
%a e * C a l ' C n 2 1 P a s e o del General 
C ' a e i d£p , s; n , u m e r o 2 7 « e n p r i m e r a 

%K s ü b a ^ n d e septiembre; en se-
«n j>br e * a ' e n s u caso, el d ía 28 de 
ia n H

u ca s ¿ f n tercera subasta, t ambién 
7 e e 0 r n n

e l d í a 1 3 d e octubre, 
v ¿ ° , h o r a Para todas ellas la de 

señala. °se o ? e l día 

i
 a n Co e1 i a

 d e l a m a ñ a n a » y s e c e -
Q ü e . l a s condiciones siguientes: 

Ck , p r e v iam l i c i t a d o r e s debe rán depo-
C N ^ i e n t e ' e n Secretar ía o en un 

0 0 del í d e s t i n a d o al efecto, el 10 Q t i p 0 de tasac ión . 
v u e no 

t f a n las H C a d m i t i r á n posturas que 
^e j^c ión í ° s terceras partes del tipo 

K Postor m d i c á n d o s e los bienes al 
ca$0 i ^ e <L „ 
ÍOj, • 'os b i P t t segunda subasta, en su 

4 » ; 0 0 del t

e s s a l d r a n con rebaja del 25 
% L Que s ¡ P

f ° d e t a sac ión ; y 
l'Po a> los h- e necesario, en tercera 
Qfeñ a d Í u d i C á n H n e s s a l d r á n sin sujeción a 
í'Po c ubr c i S c a l m e J o r postor si su 

a Se tasar- - S d o s terceras partes del 
l rari 0

S U nda S l ? n que sirvió de base para 
êi ' con _ D a s t a , ya aue en caso con-
tJ^ztt p e n s i ó n de la aprobac ión 

V ° o f r e 'c id e á s a b e r a l deudor el 
Hdh ^ias „ ° p a r a que en t é rmino de 
V l a d e U ( i

U e d a l i b r a r los bienes, pa-
viamR

C ]a n n ?' ° Presentar persona que 
¿ , n t e el H ; U r a u l t i m a , haciendo pre 

5 l a > d 0 e ? P O s i t o l e g a ! -
ba^Ptesa i Presente de notificación 

¿ ^ a p r e m i a d a . 
' ^ 1 Seo U d r i d ' a 3 de agosto de 

C C r e tar io , T o m á s Sanz Hoyos. 
(C.—1.289) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados Municipales 

NOTIFICACIONES DE SENTENCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
E n los autos dc juicio de faltas seguidos 

en este Juzgado con el n ú m e r o 594 de 
1976, sobre lesiones y denuncia de Pedro 
Oncina Gómez, contra un tal José Anto 
nio, sin que consten más datos ni circuns
tancias personales del mismo, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma dice como 
sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 22 de julio 
de 1976.—Habiendo visto y o ído el señor 
don Gregorio Pascual Nieto, en funciones 
de Juez municipal del n ú m e r o 31 de los 
de Madr id , los autos de juicio verbal de 
faltas n ú m e r o 594 de 1976, seguidos por 
lesiones, entre partes: de la una, el Min i s 
terio F isca l ; de otra, como denunciante, 
Pedro Oncina Gómez, mayor de edad, ca
sado, ordenanza y vecino de esta capital, 
y como denunciado, José Antonio , cuyas 
demás circunstancias personales del mis
mo se ignoran, así como el domici l io ; y . . . 

F a l l o : Que debo de absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia origen de estas 
actuaciones a un tal José Antonio , decla
rando de oficio las costas del ju ic io .—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Gregorio Pascual Nieto. (Ru
bricado.) 

Publ icación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fecha; 
doy fe .—Emil io Fe rnández Juanes. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación cn el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, sirva de notificación en forma a 
un tal José Antonio , cuyas demás circuns
tancias personales del mismo y domicilio 
sc ignoran, expido la presente en Madr id , 
a 22 de julio de 1976. 

(B.—2.889) 

T O R R E J O N DE A R D O Z 
Oue en juicio verbal de faltas n ú m e 

ro 343 de 1976, que se sigue en este Juz
gado, ha reca ído sentencia con fecha 21 
de julio de 1976, que copiada literalmen
te en su parte dispositiva, es del siguien
te tenor l i te ra l : 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno a 
Antonio M u ñ o z M a r t í n , a una multa de 
2.000 pesetas, abono al perjudicado José 
Luis Pascual Alonso en la cantidad de 
3.093 pesetas y pago de las costas del 
juicio. 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio Muñoz Mart ín , cuyo ú l t imo do
micil io conocido lo ten ía en el paseo de 

' la Estación, n ú m e r o 6, de esta localidad 
de Torre jón de Ardoz , expido el presente 
en Torre jón de Ardoz , a 26 de julio de 
1976. 

(G. C.—6.418) (B.—2.900) 

En juicio dc faltas número 118 de 1976, 
por d a ñ o s en accidente de circulación, se 
ha dictado sentencia con fecha 15 de julio 
del presente año , cuya parte dispositiva 
es del tenor siguiente: 

Fa l l o : Que debo absolver y absuelvo a 
Pedro Duprat, declarando de oficio las 
cos tas .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva dc notificación 
a Pedro Duprat, cuyo ú l t imo domicil io 
conocido lo "tenía en Madr id , en la ave
nida José Antonio , 29, expido el presen
te en Torrejón de Ardoz, a 23 de julio 
dc 1976. 

(G. C—6.420) (B.—2.897) 

T O R R E L A G U N A 
En el juicio de faltas número 5 de 1976, 

por lesiones y daños , contra Pierre Mar ie 
le Movan, de veinti trés años, soltero, i m 
presor, hijo de Juan y de Denise, vecino 
de Francia, se ha dictado sentencia con 
fecha 19 de febrero del corriente año , 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice a s í : 

E l señor don Juan José C i d Sanz, Juez 
comarcal de esta V i l l a , ha visto los pre
sentes autos de juicio de faltas seguido 
entre partes: de la una, el Minis ter io Fis
cal, en representación de la acción públi

ca; como denunciado, Pierre Mar ie le 
Novan, de veint i t rés años, soltero, impre
sor, y como perjudicado, Marcelino Her-
nanz Sanz, de cincuenta y cuatro años , 
casado, industrial, vecino de Madr id , so
bre lesiones y d a ñ o s en accidente de t r á 
fico... 

Fa l l o : Que debo absolver y absuelvo a 
Pierre Mar ie le Movan del hecho que se 
le imputa.—Y para que conste y sirva de 
cédula de notificación al denunciado Pie
rre Marie le Movan , la sentencia dictada 
en este procedimiento, expido el presente 
en Torrelaguna, a 10 de julio de 1976. 

(B.—2.879) 

H U E L V A 
Don Ramón Romero Encinas, Licenciado 

en Derecho y Secretario del Juzgado 
municipal n ú m e r o 1 de los de Huelva . 
Doy fe: Que en el juicio de faltas n ú 

mero 346 de 1976, seguido contra Julio 
Royano González, por hurto, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de Huelva, a 
8 de julio de 1976.—El señor don Jacin
to Núñez y Núñez , Juez municipal de 
la misma, habiendo visto los presentes au
tos de juicio de faltas, sobre hurto a Te
resa Gómez Gómez , contra Julio Royano 
González, cuyas circunstancias constan, y 
con asistencia del señor Fiscal municipal 
don Serafín García Zarandieta. . . 

Fa l lo : Oue debo de condenar y condeno 
al denunciado Julio Royano González, 
como autor responsable de seis faltas de 
hurto, a la pena de siete días de arresto 
menor por la primera de las faltas y a 
ocho días por cada una de las cinco res
tantes, es decir, un total de cuarenta y 
siete días de arresto menor, con abono de 
igual tiempo que estuvo en prisión pre
ventiva y al pago de las costas del juicio, 
con entrega definitiva de los objetos hur
tados a sus legít imos propietarios y re
serva de acciones civiles a favor de quien 
resulte serlo del tocadiscos .—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Jacinto Núñez . (Firmado y rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notificación 
al denunciado Julio Royano González, que 
se halla en ignorado paradero, y cuyo úl
t imo domicilio lo fué en Madr id , en calle 
de Vicent, n ú m e r o 47, expido la presente 
para su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia de Madr id , en Huelva, a 
26 de julio de 1976. 

(G. C.—6.401) (B.—2.824) 

L A L I N 
Don Manuel Crespo García , Secretario del 

Juzgado comarcal de Lal in (Pontevedra). 
Doy fe: Que en las diligencias previas 

número 51 de 1976, sobre lesiones y da
ños en accidente de circulación, tramita
das en este Juzgado, se d ic tó el auto cuyo 
encabezado y parte dispositiva dicen a s í : 

A u t o . — E n la vil la de Lal in , a 19 de ju
lio de 1976.—Resultando: Que en este 
Juzgado se tramitaron diligencias previas 
con el número 51 de 1976 (número 196 
del Juzgado de instrucción del partido), 
sobre lesiones y daños en accidente de 
circulación que sufrieron Catalina Parra-
lejo Agudo, de diecinueve años , soltera, 
estudiante, vecina de Madr id , calle Rioja, 
número 50, piso segundo; Agust ín Lorda 
Navía, de veint idós años, soltero, estu
diante, vecino de Villanueva de Arosa, l u 
gar de Bayón, hoy en ignorado paradero, 
y Manuel Popusa García, de cuarenta y 
siete años, viudo, marinero, vecino de Ba
yona, y como inculpado José Modesto C o -
tobad Tombo, de treinta y un años, casa
do, detective privado, vecino de Bayona, 
calle José Antonio, número 4, segundo, 
y en cuyas diligencias se d ic tó auto de so
breseimiento libre fecha 9 de marzo de 
1976, que contiene el siguiente pronun
ciamiento: 

Que debía sobreseer y sobreseía libre 
mente las presentes diligencias sin más 
t r ámi te . Notifíquese al señor Fiscal y de
más partes y una vez adquiera firmeza 
esta resolución, dése cuenta, para dictar, 
en su caso, el auto a que se refiere la Dis
posición adicional segunda dc la Ley 3/67, 
de 8 de abr i l . . . 

E l señor don Andrés Neira Medin , Juez 
comarcal de Lal in , por ante mí , Secretario, 
d i jo : Se determina la cantidad de 3.200 
pesetas cada uno para Catalina Parralejo 
Agudo y Manuel Pousa García , y la de 
2.000 pesetas para Agust ín Lorda Navía, 

como la máxima que puede reclamarse y 
por el concepto de imposibilidad laboral 
temporal de la entidad "Cía. de Seguros 
M A P F R E " , con domici l io social en M a -
drid-4, avenida Calvo Sotelo. n ú m e r o 25, 
por razón de Seguro Obligatorio, certifi
cado número 53.609.986. Expídase testi
monio de esta resolución a los puros fines 
de constituir t í tulo ejecutivo conforme a 
las disposiciones vigentes, dejando nota 
en autos de su expedición y entrega. V e 
rificado, archívense las actuaciones con las 
de su clase. Para notificación y requeri
miento a Agust ín Lorda Navía, remí tase 
cédula inserción BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia de Madr id .—Así lo acuerda, 
manda y firma el señor Juez expresado, 
de que doy fe .—Andrés Neira Med in .— 
M . Crespo. (Rubricados.) 

Para que conste y sirva de notificación 
al perjudicado Agust ín Lorda Navía, y re
querimiento, haciéndole saber tiene a su 
disposición en la Secretar ía de este Juz
gado el t í tu lo antes referido, expido la 
presente en La l in , a 20 de julio de 1976. 

(G. C—6.391) (B.—2.814) 

I L L E S C A S 
Don Pablo F e r n á n d e z García , Juez co

marcal sustituto de Illescas. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen actuaciones de juicio 
de faltas n ú m e r o 164 de 1975, por daños 
en accidente de tráfico, en virtud de 
denuncia de Vicente Terriza del O r d i , 
ocurrido a las once horas del día 28 de 
junio de 1975, en la carretera N-401, M a 
drid-Toledo, t é rmino municipal de Y u n -
cos, en cuyo expediente se ha dictado 
sentencia, cuyo «ncabezamien to y parte 
dispositiva dicen as í : 

Sentencia.—En la vi l la de Illescas, a 
31 de julio de 1976 — E l señor don Pablo 
Fe rnández García, Juez comarcal susti
tuto de la misma, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas entre partes: de la una, el 
Ministerio Fiscal, en representac ión de la 
ación pública, y de otra, como denuncian
te, Vicente Terriza del Ord i , cuyas cir
cunstancias personales ya constan ante
riormente, y como denunciado, Víc tor R a 
mírez Delgado, cuyo ú l t imo domicil io lo 
tuvo en Madr id , calle Vicente Carballal, 
número 24, hoy en ignorado paradero; 
y . . . 

Fa l lo : Oue debo absolver y absuelvo 
libremente de la falta que en un principio 
se le imputaba al denunciado Víctor R a 
mírez Delgado, declarándose las costas de 
oficio y haciéndose al perjudicado Vicente 
Terriza del Ord i la reserva de las acciones 
civiles para que las pueda reclamar ante 
quien y en la forma que corresponda.— 
Así por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo.—Pablo Fernández . (Ru
bricado y sellado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al denunciado Víc tor Ramírez De l 
gado, cuyo úl t imo domici l io lo tuvo en 
Madr id , calle Vicente Carballal, núm. 24, 
hoy en ignorado paradero, extiendo la pre
sente para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de dicha capital, que firmo en 
Illescas, a 31 de julio de 1976. 

(G. C—6.389) (B.—2.812) 

Citaciones 
Bajo los apercibirnxentos procedentes en 

derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
María Concepción Vallejo Acevedo. na

cida en Madr id el día 9 de agosto de 
1942, hija de An ton io y María Concep
ción, casada, sus labores, domiciliada úl
timamente en Madr id , hoy en ignorado pa
radero, se la cita para que el día 16 de 
septiembre, a las doce y cuarenta y c in
co horas, comparezca ante este Juzgado 
municipal n ú m e r o 15, sito en el paseo del 
Prado, n ú m e r o 30, a fin de asistir a la ce
lebración del correspondiente juicio de fal
tas r ú m e r o 386/76, sobre lesiones. 

(B.—2.885) 
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Enr ique H e r n á n d e z Sandoval , nac ido en 
M a d r i d el d í a 14 de octubre de 1922, hijo 
de Fel ipe y Daniela, casado, domic i l i ado 
ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , hoy en ignorado 
paradero, se le ci ta para que e l d ía 30 de 
septiembre, a las trece y treinta horas, 
comparezca ante este Juzgado munic ipa l 
n ú m e r o 15, si to en el paseo de l Prado, n ú 
mero 30, a f in de asist ir a l a ce l eb rac ión 
del correspondiente j u i c io de faltas n ú m e 
ro 636/76, sobre hur to . 

(B.—2.898) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
A b e l - H a m i d , hi jo de Mohamed y F á t i -

ma, de 52 a ñ o s de edad, natural de Eg ip 
to, casado, artista, y en la actual idad en 
ignorado paradero, c o m p a r e c e r á el d ía 23 
de septiembre, y horas de las once cua
renta de su m a ñ a n a , ante la Sala audien
cia de este Juzgado municipal n ú m e r o 16 
de M a d r i d , s i to en calle Hermanos A l v a 
rez Quintero , 3, 2.°, a f in de celebrar ju i 
c io verbal de faltas, por lesiones acciden
te c i rcu lac ión , bajo el n ú m e r o 490/1976, 
debiendo venir provis to de cuantos medios 
de prueba intente valerse. 

(B.—2.877) 

A n t o n i o Pelegr ín Barranquero, nac ido 
en Málaga el 28-7-52, hi jo de Santiago y 
Marfa , y en la actualidad en ignorado pa
radero, c o m p a r e c e r á el d í a 23 de septiem
bre, y hora de las once treinta de su ma
ñ a n a , ante la Sala audiencia de este Juz
gado munic ipal n ú m e r o 16 de M a d r i d , s i 
ta cn calle Hermanos A l v a r e z Quintero , 
n ú m e r o 3, 2.°, a fin de celebrar juicio ver
bal d t faltas, por d a ñ o s , bajo el n ú m e 
ro 359/1976, debiendo venir provisto de 
cuantos medios de prueba intente valerse. 

(B.—2.876) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Alejandro Monja Garc ía , nacido en 

Avel lanosa , Rio ja (Logroño) el d ía 24 de 
marzo de 1944, hijo de A g u s t í n y E s t é -
fana. soltero, obrero, y que tuvo su do
m i c i l i o en la calle de la Salud, 17, de esta 
c a p i t i l , hoy en ignorado paradero, incu l 
pado en el presente juicio, c o m p a r e c e r á el 
p r ó x i m o día 22 de septiembre, a las diez 
de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia de 
este Juzgado munic ipal n ú m e r o 19 de M a 
dr id , s i to en la carrera de San Francisco, 
n ú m e r o 10, piso 3.°, a fin de celebrar ju i 
c i o verbal de faltas, por hurto, bajo el 
n ú m e r o 687 de 1976, debiendo venir pro
v is to de cuantos medios de prueba intente 
valerse. 

(B.—2.892) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l s e ñ o r don José Bento Cabre r izo , Juez 

munic ipa l n ú m e r o 20 de esta capi tal , en 
los autos de ju ic io verbal de faltas n ú m e 
r o 587/76 que se tramita en este Juzgado 
ha acordado se cite a Desider io de l T r á n 
si to Cas t ro López , que se encuentra en 
ignorado paradero, para que comparezca 
en l a Sala audiencia de d icho Juzgado, 
s i to en la calle de Hermanos A l v a r e z 
Quintero , 3, el día 1 de octubre, a las 
diez horas, al objeto de asistir a la cele
b r a c i ó n del correspondiente ju ic io , debien
do aportar las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—2.797) 

pondiente ju ic io , debiendo aportar las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—2.799) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
P o r l a presente, y en v i r t ud de l o acor

dado por el s e ñ o r Juez munic ipa l del n ú 
mero 22 de esta capital , en autos de ju i 
c io de faltas n ú m e r o 390/76, por lesiones 
y d a ñ o s , se ci ta a l denunciante lesionado 
Pedro José Busca Ostolaza, hoy en igno
rado paradero, para que el d ía 21 de sep
tiembre, a las d iez y treinta de su m a ñ a 
na, comparezca en la audiencia de este 
Juzgado, sita en l a calle P r i m , n ú m e r o 17, 
a la c e l e b r a c i ó n del ju ic io verbal de fal
tas, previsto de las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—2.864) 

P o r la presente, y en v i r t ud de lo acor
dado por el s e ñ o r Juez munic ipa l del n ú 
mero 22 de esta capi tal , en autos de ju i 
c io de faltas n ú m e r o 387/76, por embria
guez, se cita a l denunciado lesionado L u i s 
Fer ro Vose l , cuyo ú l t i m o domic i l i o era 
M a r q u é s de Zafra, n ú m e r o 26, hoy en ig
norado paradero, para que el d í a 21 de 
septiembre, a las diez y treinta de su ma
ñ a n a , comparezca en la audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle P r i m , n ú m e r o 17. 
a la ce lebrac ión del ju ic io verbal de faltas, 
previs to de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B—2.863) 

E l s e ñ o r don J o s é Bento Cabre r izo , Juez 
munic ipa l n ú m e r o 20 de esta capital , en 
los autos de ju ic io verbal de faltas n ú m e 
ro 470/76 que se t ramita en este Juzgado, 
ha acordado se ci te a J o s é Lu i s Palacios 
G u t i é r r e z , que se encuentra en ignorado 
paradero, para que comparezca en la Sala 
audiencia de d i c h o Juzgado, s i to en la ca
l le de Hermanos A l v a r e z Quintero , 3, el 
d ía 1 de octubre, a las diez horas, al obje
t o de asistir a la c e l e b r a c i ó n del corres 
pondiente ju ic io , debiendo apor tar las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—2.798) 

P o r la presente, y en v i r tud de lo acor
dado por el s eño r Juez munic ipa l del n ú 
mero 22 de esta capital, en autos de j u i 
c i o de faltas n ú m e r o 379/76, por d a ñ o s en 
accidente de c i rcu lac ión , se cita a la de
nunciada Cather ine Lambert , hoy en igno
rado paradero, para que el d ía 21 de sep
tiembre, a las d iez de su m a ñ a n a , compa
rezca en la audiencia de este Juzgado, s i 
ta en la calle P r i m , n ú m e r o 17, a l a cele
b rac ión del ju ic io verbal de faltas, previs
ta de las pruebas de aue intente valerse. 

(B.—2.862) 

P o r la presente, y en v i r t ud de lo acor
dado por el s e ñ o r Juez munic ipa l del n ú 
mero 22 de esta capital , en autos de j u i 
c i o de faltas n ú m e r o 365/76. por amena
zas y malos tratos, se cita a las denuncia
das Eugenia Campos Duran y Bernarda 
M á r q u e z , cuyo ú l t i m o domic i l i o era Bre
t ó n de los Herreros , 34, hoy en ignorado 
paradero, para que el d ía 21 de septiem 
bre, a las diez de su m a ñ a n a , comparez
can en la audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle P r i m , n ú m e r o 17, a l a celebra
ción del ju ic io verbal de faltas, previstas 
de las pruebas de que intenten valerse. 

( B — 2 . 8 6 1 ) 

P o r l a presente, y en v i r t u d de lo 2cor
dado por el s e ñ o r Juez mun ic ipa l del n ú 
mero 22 de esta capi ta l , en autos de ju i 
c io de faltas n ú m e r o 325/76, por lesiones, 
se ci ta a l lesionado Pedro M a n u e l R o d r í 
guez Iglesias, hoy en ignorado paradero, 
para que el d ía 21 de septiembre, a las 
diez de su m a ñ a n a , comparezca en la au
diencia de este Juzgado, sita en la calle 
de P r i m , n ú m e r o 17, a la c e l e b r a c i ó n del 
ju ic io verbal de faltas, previsto de las 
pruebas de que intente valerse. 

íB .—2.860 ) 

E l s e ñ o r don José Bento Cabrer izo , Juez 
munic ipa l n ú m e r o 20 de esta capi tal , en 
los autos de ju ic io verbal de faltas n ú m e 
r o 443/76 que se tramita en este Juzgado, 
ha acordado se cite a A n t o n i o R o d r i g o de 
las Heras, que se encuentra en ignorado 
paradero, para que comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, si to en la ca
lle de Hermanos A l v a r e z Quintero , 3, el 
día 1 de octubre, a las diez horas, al ob
jeto de asistir a la ce l eb rac ión del corres-

Por la presente, y en v i r t u d de lo acor
dado por el s e ñ o r Juez munic ipa l del nú
mero 22 de esta capital , en autos de ju i 
c io de faltas n ú m e r o 187/76, por lesiones 
en a e r e s i ó n . se cita al denunciado A r l i n -
do Jozquin Ferreira M o n t e r o , hoy en ig 
norado paradero, para que el d ía 21 de 
septiembre, a las diez de su m a ñ a n a , com
parezca en la audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de P r i m , n ú m e r o 17, a la 
c e l e b r a c i ó n del juicio verbal de faltas, pre
vis to de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—2.859) 

Por la presente, y en v i r t ud de lo acor
dado por el s eño r Juez munic ipa l del n ú 
mero 22 de esta capital , en autos de ju i 
c io de faltas n ú m e r o 24/76, por embria
guez, se ci ta al denunciado Pedro Asua r 
Sarabia, hoy en ignorado paradero, para 
que el día 21 de septiembre, a las diez de 
su m a ñ a n a , comparezca en la audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de P r i m , nú 

mero 17, a la ce lebrac ión del ju ic io ver
bal de faltas, previsto de las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—2.858) 

P o r la presente, y en v i r tud de lo acor
dado por e l s e ñ o r Juez munic ipa l del n ú 
mero 22 de esta capital , en autos de i n i 
c io de faltas n ú m e r o 123/76, por excita
c ión ps íqu ica , se cita a l lesionado R a m ó n 
C o l l a d o Gallardo, cuyo ú l t i m o domic i l io 
era C l a u d i o Coel lo , 25, hoy en ignorado 
paradero, para que el d ía 21 de septiem
bre, a las diez de su m a ñ a n a , comparezca 
en l a audiencia de este Juzgado, sita en 
l a calle de P r i m , n ú m e r o 17, a la celebra
c i ó n del ju ic io verbal de faltas, previsto 
de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—2.857) 

P o r la presente, y en v i r t ud de lo acor
dado por el señor Juez munic ipa l del nú 
mero 22 de esta capital , en autos de ju i 
c io de faltas n ú m e r o 21/76, por lesiones 
en col is ión de a u t o m ó v i l e s , se ci ta al le
sionado Fernando M u ñ o z de Santos, hoy 
en ignorado paradero, para que el d ía 21 
de septiembre, a las diez y treinta de su 
m a ñ a n a , comparezca en l a audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de P r i m , n ú 
mero 17, a la c e l e b r a c i ó n del ju ic io verbal 
de faltas, previsto de las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—2.854) 

P o r la presente, y en v i r tud de lo acor
dado por el s e ñ o r Juez munic ipal n ú m e 
ro 22 de esta capital , en autos de juicio 
de faltas n ú m e r o 454/76, por desobedien 
cia leve de orden p ú b l i c o , se cita a F r a n 
cisco Javier M a r t í n e z Murugar ren , hoy en 
ignorado paradero, para que el día 21 de 
septiembre, a las diez y treinta de su ma
ñ a n a , comparezca en la audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de P r i m , n ú m e 
ro 17, a la ce lebrac ión del juicio de fal
tas, previsto de las pruebas de que in
tente valerse. 

(B.—2.853) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
E n v i r tud dc providencia dictada en el 

día de la fecha en ju ic io de faltas n ú 
mero 391/76, que se sigue en este Juz
gado por la de lesiones en r i ñ a , he acor
dado dir igir el presente a f in de que sea 
citado de comparecencia ante este Juz
gado de T o r r e j ó n de A r d o z , a . don E l -
Yasnasni K h a l i f a , el d í a 22 de septiembre 
y hora de las once treinta de la m a ñ a n a , 
para asistir al ju ic io de faltas que viene 
seña l ado . E l mismo tuvo su ú l t i m o domi 
c i l i o en San Fernando de Henares, encon
t r á n d o s e hoy en ignorado paradero. 

(G. C — 6 . 1 2 3 ) (B.—2.708) 

Que en este Juzgado se sigue ju ic io de 
faltas bajo el n ú m e r o 142/76, por la de 
lesiones por imprudencia , por hechos 
ocurr idos el día 19 de dic iembre de 1975, 
en e l t é r m i n o munic ipa l de Paracuellos 
del Jarama, o r d e n á n d o s e en providenc ia 
de esta fecha dictada en dicho autos, que 
se cite de comparecencia ante este Juz
gado a don A n t o n i o V i c o S á n c h e z , e l cual 
t en ía su ú l t i m o d o m i c i l i o conocido en la 
calle A r r o y o del O l i v a r , 6 y hoy en igno
rado paradero, a f in de que comparezca 
en la Sala de audiencias de este Juzgado 
el día 22 de septiembre y hora de las diez 
de la m a ñ a n a , para asistir al ju ic io de 
faltas que viene s e ñ a l a d o . 

(G. C — 6 . 1 9 6 ) (B.—2.780) 

L E G A N E S 
Por medio dc la presente, así acordado 

en el expediente ju ic io verbal de faltas 
n ú m e r o 1.328/75, por lesiones de Laura 
M o n d é j a r Guerrero , hija de Justo y de l a 
que se ignoran otras circunstancias, l a 
cual tuvo su domic i l i o ú l t i m a m e n t e en el 
Callejón de los Mesones, n ú m e r o 2, de 
esta V i l l a , del que se a u s e n t ó descono
c i é n d o s e su paradero, y cuyas lesiones se 
produjo a l col is ionar con la motocicle ta 
que c o n d u c í a con o t ro v e h í c u l o , t a m b i é n 
desconocido, se ci ta a la anteriormente 
citada lesionada para que en el plazo de 
ocho días comparezca ante este Juzgado 
munic ipa l , calle Cayetano Mon te ro , n ú 
mero 4, con el fin de ser reconocida por 
el m é d i c o forense y recibi r la declara
c i ó n . 

(G. C — 6 . 1 2 4 ) (B.—2.709) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Se ci ta por la presente a F e r " * n t r 0 d e l 

n i to Fer re i ro , a l objeto de que ° b , i c a c ión 
plazo de los cinco días a la P ruZgado 
de l presente comparezca en este J ̂  ] 3 

comarcal de Col l ado Villalba, M ^ ^ 
avenida del Genera l í s imo , nume 
objeto de ser reconocido P O R

 r j 0 así 
y recibir le dec l a r ac ión por w». ^5 y recibir le deciaraeiun y*» ^cro^ 
acordado c n el juicio de faltas n ¿¡ 
de 1975, que por lesiones en 
en este Juzgado. 

(G . C — 6 . 1 2 9 ) (B. 

riña P£ 

2.710) 

U B E D A , d o e l ^ 
E n cumpl imien to de lo a c o r ^ f r i o a l sus-

de hoy por e l s eño r Juez m u m t ^ d e 

t i tuto de Ubeda (Jaén)» en ei 1 .¿0 p 0 r 
faltas n ú m e r o 136 de 1976, s e ¿ 0 
lesiones y d a ñ o s en circulación, ^ a i . 
a las perjudicadas Clara Rosa v

 d r e nj-
v á n , con domic i l i o en Madrid, ¿eu 
m i á n , 48, tercero D , y D o , c a i i e 0°]' 
Ovejero, con domic i l io en la c 
so X I I I , n ú m e r o 11, de Madrid, 3 ^ 
mente en desconocido parader , ^ ¿i 
el día 6 de octubre P r ó x i m ° S a i a aiidif 
las once, comparezcan en la & ¿ e y fr
eía, de este Juzgado, sito en pi o b j C t 0 de 
quez de M o l i n a , n ú m e r o 4, a' f a ] t a s, ^ 
celebrar el expresado juicio rCjbim^nJ 
c i é n d o l e s las advertencia y a P r t o d e 

tos que establece e l art ículo ^ 
Decreto de 21 de noviembre a ^ ^ g ) 

(G. C — 6 . 1 8 6 ) ( J 5 , 

L U G O 
r el « 

e 0 
A v i r t u d de lo acordado po ^ , de 

don P r i m i t i v o Marcos Fernano<- • d,c-
Lugo , en providencia de esta faita> 

• io v e r b a l ^ s o b r e 

lecho 
:n el c 

d e n o m l n a d o " " C a n t ó n - B a r ; ' , sitó ¿¿e 

tada en autos de juic io 
que se sigue con el n ú m e r o i o C lirr 
lesiones, d a ñ o s y amenazas, n ^¿.D 
do el día 7 dc enero ú l t imo eir ^ ¡ a pía 

za de E s p a ñ a , en esta ciudad, s j0r$ 
d i o de la presente al denunc»* ¿ 0$\ 
Rober to Feal M a r i n o , cuyo un p ueri 
c i l io fué en esta ciudad, ca»e a 1 
R i c o , n ú m e r o 9, 9.°-7. a B . - ° a r a

t j ¿ ibre a. 
diez horas del día 21 de 
1976 comparezca en la Sala1 au ] a M 
este Juzgado, que es tá situado - ¿ 
de A v i l e s (Palacio de Jus??lB)¿e] e*Pr p 
de proceder a la ce lebrac ión c 0 n 
d o ju ic io , debiendo concurrí 
pruebas de que intente v a I e r

R ^ 2 . 7 8 

(G. C — 6 . 1 9 7 ) { D ' 
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REQUISITORIAS 

J U R I S D I C C I O N C E N T R A L Jvu 

D E M A R I N A ¿it^J 
Queda nula y sin efecto l a ^ jfitfíj 

correspondiente a F e r n á n 6 0 -¿o el **¿¡. 
hijo de Jacinto y Joaquina, n ^ d 
noviembre de 1954, soltero, ^ R . 
c i l i o en calle Pobladores. ^ &*s\ep 
(Pontevedra), procesado en t 0 d , } 

mero 2 de 1976, por el sui¿ p ü b l £ ¿ e 

de d e s e r c i ó n mi l i ta r y < I U E
 p r o v ¡ n c l

 b r i l 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de » * • y ¿e 
M a d r i d n ú m e r o 84, de feci ^ 
de 1976, por haber sido hau ^ ^ 

M a d r i d , a 3 de julio de * A*t 
niente Corone l Juez Instru 
Escudero Torres . i B . " " 

(G. C — 5 . 8 3 3 ) 

Auvarez oanv, » « B - - * j c o^iV ¿\ 
y de Mar í a , nacido el día -

L E G A N E S ^ d c 

A l v a r e z Ga l lo , Miguel- M oCt^Ay 
do M a r i * rmrido el día - , Cfl ,J 

1954 e n ' M a d i r í í V avecinda 0 ^ 
capital , con domic i l io en d e p r o' ro 
n ú m e r o 22, de estado sol ^ ¿ ^ a ^ d« 
impresor, encartado en ia ¿eU u 
214 de 1974, por el p r ^ J " :¿ 
d e s e r c i ó n , c o m p a r e c e r á en s,to g 
quince d ías ante este J u ^ b i n s P c C ^ 3 f 
Acuar te lamien to de la ^u bajo 
L a Legión en Leganés M ^ 1 

cibimiento de ser declama t a 0 t o ¿e 
Se ruega a las Autor idad ^ g 

les como mili tares la busc ^ p U 

dicho ind iv iduo , que ha fe> 
di spos i c ión de este Juzga ]9y6^ r t ín c ' 

Leganés , 9 de jul io d e

E ] í a S 

niente Juez Instructor, ^ 
Cabedo. 

(G . C — 5 . 8 6 5 ) 

Imp. Provincial 


